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DEL. MINISTERIO DE DEFENSA 
DIARIO' OFICIAL DEL EJERCITO 

PRESIDENCIA ·DEI ... GOBIERNO 

:REAL DECRETO 

I 
FUNCIONÁJIUOS DE LA' ADMINISTRACION 

CIVIL DEL ESTADO Y PERSONAL 
MILITAlR. 

CORRECCION de errores del Real Decreto ,15521 
1977, de 20 de mayo, por el que se regula la 
legislación en materia de retribuciones del per-, 
sonal integrado en los Cuerpos de la Guardia 
Civil y Policía Armada. 

Advertidos errores en el texto del citado Real 
Decreto, inserto en el «Bo:etín Oficial del Estado» 
. número 158, de fedha 4 ,de julio de 1977, se 
transcriben a continuación las oportunas rectifi~ . . 
C&CÍones: 

En la, página 14935, el sumario, donde dklEl: 
«Real Decreto 1552/1977, de 20 ,de mayo" por el 
que se reform!li la legislación que regula la ele1 
personal intugrado en ,los Cuerpos de h" Guardia 

Civil ji Policía Armada». debe decir: «Real De
creto 1552/1977, de 20 de mayo, por el que se 
regula la legislación en materia, de re~ribucione8 
del personal integrado en los 'Cuerpos de la Guar
dia, Oivil y Policía Armfl¡da.» 

li!n la página. 14935, prime-ra eolumnn., artícu
lo tor.cero.-Dos, donde dice: « .. 'de los grupos 
del apatrado anterior ... », debe ,decir: « ... de los 
grupos del apartado anterior .. ,». 

En la página 14935, segunda columna., 'donde 
dice: «Artíaulo qcinto» , debe decir: «Artículo 
quinto». 

En la página 14936, segunda columna, dispo-
sÍ<.lÍón final octava, uno, donde dice! « ... antes de 
uno de julio del mil. .. », debe ,deciT: « ... antes de 
uno de o.ctubre de mil...,. 

En la página 14936, .segunda, aolumna, disposi-
ción final octava.-Uno, donde diae: « ... y cuya 
entrada en vigo tendrá ... », debe ,decir: « ... y cuya 
entl'u,da en vigor tendrá ... ». 

Disposición tran8ito;t'ia seg,unda.-Dos, donde 
dice: « ... se froocÍonarán en cuatro ejercicio presu
ltutístUiriol:l ... », debe decir: ( ... se fraccionarán en 
<luutro ojer~icios prefiUpuestal'ios.,.», 

(Dt'l B. (J. (Lel E. múm, 1St, de 7.7·77.) 
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MINISTERIO DEL EJÉRCIT() 

REALES DECRETOS 

ASCENSO EN' :QEGIMEN ORDINA:QIO. 
. EJE:QCI;TO y ICUE:QPO DE LA GUAiRDlIA 

:CIVIL ~ 

Número 1609/1977, sobre declaracjón 'de aptitud 
para el ascenso en régimen ordinario de Ofi" 
ciales Generales y particulares en el Grupo de 
«Mando de Armas» de las Escalas Activas del 
Ejército y :Cuerpo de la Guardia Civil y sus 
asimilados. 

La. Ley número treinta/mil novooientos seten~ 
ta. y tres, de dieoinueve de diciembre, que modi~. 
fioa. en su reda.ooión los aa:tfoulos quinto, trece, 
(la.toree y diooiséis y suprime el ootavo de ,la IJey 
número <loce/mil novecientos 'Sesenta. y uno., Mon
eeja la publica.oión de un Decreto quereco.ja las 
mo.dificMiones introducidas por la. primera de las 
citada,s Leyes, y manteniendo el espíritu del De. 
creto número. tres mil ciento ochenta y uno./mil 
novecientos sesenta y seis, de veintidós ,de di. 
ciembre, que fija las condiciones o aptitudes pa
ra. el ascenso. de los Generales, Jefes y Oficia~es 
de las EooaJas Activas del Ejército y 'Ouerpo. de 
la. Guardia Civil, se a.ctualice la designación de 
los distintos Organismo y Unidade,s ,del Ejército 
ele ,a.ouerdq con la actual organizaoión y se inclu
yan a:gunas modificaciones 8JConsejadas por la ex~ 
periencia adquirida desde la ¡fecha de publica.oión 
del anterior Decreto. 

En 'Su virtud, ,de conformidad con el Oonsejo, 
de Estado, a propuesta del 'Ministro del Ejército. 
y previa deliberación del Consejo de Ministros . 
en ,su reunión del día trece ,de mayo de mil no .. 
vecíentos .setenta y siete, 

Artículo primero;--=-Los Ofidales Generales y 
T}wrtiüulares de ':as Armas y del 'Cuerpo ,de la G'uar': 
dia Civil, pertenecientes a 19¡s ]l'scn.las ,Antivas. 
grupo de «Mando !.le Armas» y 1013 de las lCscalas 
A{ltivíl,s de los CuerrJ()s y sus !tsknilados ¡Ml~(.m~ 
der~n 'en r~gimen ordinario al empleo superior in
medin.t<>, 'Con ocasión de vatCante <;IltO (Wl'l'éspol1da 
,dar al ascmtso si.esMn ,c1ot\l!11?!l.ílo¡¡¡ ít!1tOF! }}!J,l'Uo e[ 
mismo, (lon ,!J¡rreg~o ,o, llJ¡Ji! {lOndiCJiones que 'so ri. 
jan ·e11 tiSl'bo De,eret,o y u. lu.s no'rmas complemena 

~a,rias que el Ministro, del Ejéx<lito di.qte para su 
deS'o.rl'ollo. 

Artículo. ,segundo . ..,-A los Jefes y Oficia,les dea 

claradoo apto.s pa,xa. el :ascenso. se les otprgará por 

riguroso orden de antigüedad, hasta el empleo..Q€' 
Coronel inclusive. 

Dieho orden de antigüedad' debe ser concordan- . 
te con el orden de escalafonamiento, por lo. que 
la alteración de cua.lquiera de ambas órdenes; en 
virtud de las disposiciones vigentes, debe crefleja:r
se automáticamente en el otro.. en medid& equi- . 
valente. - -

EL.ascenso al Generalato, en sus e-mple08 de 
Brigada y División 0- asimilados y -de Teniente 
General, será. por elección en Jas condiciones que 
se determinan en el presente Decreto. 

Artículo. tercero.-Pa:ra obtener la. doolaneión 
de aptitud se establecen : 

A) Condiciones generales: 

Primera,.-Esta:r bien eonceptuado en 1 .. hoja 
de .servicios. 

Segunda..--Haber -cumplido el tiempo mlnimo 
de efectividad de destino y de ma.ndo en. 1M Ar
mas y en ellOuerpo de la. Guardia Oivil y de efe<'
bividad y deatinoen los demásOuerpos del Ejé.r
cito, que para. ca.da em pIeose determinan. en el 
artí-culo quinto del presente Decreto, l' 611 las 
condiciones que se establecen en el mi~o. 

Tercera.-Ha,ber >superado, a.demM» 1M prue
bas de aptitud que convenga exigir para garanti
zar una a.decuada utilizs,ción de medios y proce
dimientos propios de -cada. empleo, surgidos como 
consecuenoia de aa evolución de la técnica milita)'. 

B) Condiciones particulares: 

Pirimerat.-Aprobar el curso de aptitud paa::t 
ascenso 'a la eatego.ría de Jefe (a.1 empleo de 00-
mandante) y alaber 'Cumplido, en uno, o enire 108 
,dos empleo de Oficial, cinco afios de mando de 
Unida.d armada ,de las cO'mprendida.s en el apaa:tar
do do.s del grupo. I definidO' en el a.rtículO' sexto 
de este Dooreto.; de ellos, uno como mínimO' en 
,el empleo de 'Oapitán y precisamente &1 mando 
de Unidad tipo Oompafiia.. . 

El curso ,será realizado en el empleo. de Ca
pitán . 
. En 10,s Cuerpos, sólo se exigirá el CUX6O' de ap

titud en :aquello,g que se estime necesario. 
Segunda.-Para el :ascenso a,I empleo de 00-

ronel, de las Armas, haberef'ltado destinado, en
tre aO',g empleos ;de OO!nl1ndltupe y rr~niente Co
ronel, como mínuno, un afio 8U1 SolUCIón de con~ 
tinuldílld, en 1!18 Unidades sefialadas en 01 apar
tu do dos del grupo I ,dél art:í(mlo sexto de este 
ncwreto. Para el 118CenflOlJ¡llflte cmploo .en el 
Ouerpo de 1!1 ,Ghtarc1[a Oivil, FI(H'!! <~ondición 'p:re{Ji~ 
Sfl¡ el 'haber ejer(jIdoell mande) (le (Joml1ndlltIwin 
en ,el ,empleo ,de 'Teniente 'Oo:1'one1 o. Comfl,nda.n. 
te, durante un tiempo no, inferior 1.\ dos af1os. 

Tercera.-J?ara as'censoal empl<lo de Gen.exal 
de Brigada, de las Armas, haber superado el re
conocimiento médico previo y el curso bá.sicopa-
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r& ma.nd05 superiores y tener cumplidos, en, uno 
() entre los tres empleos de Jefe, cinco .años de 

. ma.ndo de Unidad Armada de las comprendidas 
en el apartado dos del grupo 1 definido en el 
artículo sexto ·de este Decreto; de ello&, uno en 
el empleo de TeJ;l.iente Coronel oen el de Coro
nel y 'Precisamente al mando de Unida-d tipo 
Batallón () Regimiento, ,de las compre~didas en 
la. condición sexta. de este apartado B). El ascen
so 3 este empleo en ,el Cuerpq de la Gua:Fma Ci- . 
vil estará. -condicionado a la obligatoriedad de 
asistir, previo reconocimiento médico, al curso 
básico de mandos -superiores, con carácter infor
mativo, y a. haber ejercido el mando en el em
pleo de Coronel durante un tiempo no inferior a' 
un a.ño .en alguna de las Unid3ldes, Oentros o 
A.ea.demias que a continuación se señalan : 

Tercio, Ácooemia Especial, Centro .de Instruc
ción, Colegio de Guardias Jóvenes y Agrupación 
de Tráfico. 

El -curso .será. realizado en el empleo de te
niente Coronel o en el de CoroneL 

Pa.ra el ascenso a General ,de Brigada o asimi
lado de los ,Cuerpos, superar el <}Urso de Logísti
ca. u otros que puedan establecerse a tal fin. 

Cna.rta.-:-Los J·efes y Oficiales diploma.dos de 
Esta.do Ma.yor podrán <lomputa.r tres' años de los 
cinco de mando necesarios pamel ascenso a eo· 
mandante o a General de Briga,dl1, por otros tan· 
tos servi<1os en vacan,tasasignadas en p:antilla. 
8e exceptúa de dicha .co.nvalidación el año ,de 
mando de Unidad tipo 'Compañía, y el de Unidad 
independiente tipo Batallón o Regimiento.. 

Quinta.-EI tiempo p~rmanecido como alum
no concurrente en los· cursos de aptitud para el 
&aeenoo a Jefe, en, el básico de mandos superio
res, cua.Iquiera . .que sea el empleo que se ostente 
al re!lt!izarlo, en les de la Escuela de Estado Ma
yor y otros que traigan consigo la concesión de 
diplomas o títulos de carácter táctico o logístico., 
oorá considerado como tiempo de mando de Uni~ 
~ad a.rmada, a efectos del cumplimiento de los 
tle~pos de mando necesarios para el ascenso., 
ta.nto en el empleo superior como a Jefe o a Ge~ 
l1er8;1 , y excepci6nhe,cha de los años de mando 
& Unidad, tipo Compañía, Batallón o Regimien- . 
to, no comp.utables. 

8e.:x:ta.-EI año ele mando de Unidad: tipo Ea-· 
ta.rtón o Régimiento. .aque 'se hoce re1exen01a en 
l~ condición tereera de las del apartado B) de este 
ártículo. "Se cumplirá por: ' .*' ,., . .. ~ 

- Los Ooron.eles: Mandando -:Regimiento, Ter
cio, Centros de Instrucción de Heclutas, 
Ag:rupacióno Unid!lid Armado. similtJ¡r, Es~ 
cuela. o. Acu,tlemiu., J'efatttra Hegiolll11 de Ar
ma (} Cir<!Ul1HQrlpcipl1 de lit l'o.:io1l1 Armad!lt. 

- ,Los Teni'Elntcf:l Ooroneles : MU/t1cl!tTH10 tJnklacl 
a.rmada. i'ndel'011iliel1te. tipo l~l1trLllón o Orll~ 
'PO, Ba.ndera indcIHmc1iellte de l'ol:<lÍo, Armo,
da., los ,<lestinados en vUtcantes deCo.ronel 
para ,Yu.ndo de las Uni!da;des, Centros u Or
ga.nismos s·eña,lados en el párrafo anterior y 
loo que estuviesen ocupándo.la,s a.ooidental~ 
men~e" día a ,día, . 

, ArMculo cuarto.-Lo.s Generales, Jefes y Oficia
les a" quienes se refiere el presente Decreto que 
sean condenados a penaa que no produzcan su baja 
en el Ejército, serán "eonceptuados una. vez que 
ha.ya tra.nscUl'l'ido un año desde que 'se extinguió 
la condena, salvo que se tra.te de delitos comunes 
no dolosos, en cuyo caso podrán ser conceptuados 
normalmente. Si la conceptuación obtenida per
mitiera el ascenso, y éste pudiera otorgarse, les" 
será concédido (Juando \lorrespop.da, teniendo en 
(Juenta el nú:mel:o de puestos y la antigüedad' que, 
en su caso, debe perder, por razón de la condena.. 
con arreglo a ~as disposiciones en-vigor. . '" 

Quienes estand9 declarados aptos para ela~n
so fuesen postergados como eonsecuencÍa de la 
calificación anual "reglamentaria, al cesar en dioha 
situación recuperará.n la aptitud p!1l'a poder obte
ner el empleo superior con ocasión de vacante. 

La' antigüedad y.puesto en el esca.lafón que se· 
les asigne serán ~as que correspondan al recuperar 
la aptitud pa.ra el ascenso. 

Artículo quinto.-A los efectos de determinar los 
tiempos a que se refiere' la. condi<:ión segunda. del 
apa.rtado A) del artí<:ulo tercero del presénte De
ereto, se entenderá eomo: 

- Tiempo de efootividad, el transcurrido en po~ 
'sesión del empleo. 

- Tiempo ,de destino, el de efectiv~dad perma~ 
necido. cubriendo vocante .ooignada. en" las 
plantillas vigentes del Arma o Cuerpo {t que 
pertenezca el interesado o en otras de cual
quier Arma o Cuerpo, determina.d.a por De
creto u Orden ministerial. Para. el cómputo 
de este tiempo se considerará fecha inicía11n, 
de -la .publieación· de la Orden de destino y 
será válido 'el de aicen<lÍa o. reemplazo por 
herido aconsecuenoia ,de lesiones sufridas en 
eampaña, en acto ,de servicio o con ocasión 
del mismo ¡ apreciado en vía judicial o gu
bernativa, así como el debajs. por herido o 
enfermo. 

- Tiempo de mando, el de destino permlllle-
-cido por el personal perteneeiente a las Ar-
mas o 'Cuerpo de la. Guardia >Civil en ,las 
nn1dad.&s,Celftros y Dependengias, que para 
lo.s distintos empleos y circunstancias se de
terminan en el artículo siguiente: 

Los tiempos mínimos ,do efectividad y destino 
y de mando, en su <laso,que se han de reunir pa~ 
rtt aooender al empleo inmediato (teniendo" en 
'cuenta que ,el tiempo cl{1 mando. forma pa·rte <lel 
de ,,1estino- y éste del ,de efe<ltiv1da.d), .eert1tl, ex~ 
'presudol:l por años, los siguient~s: 

_. Alfóre·eeH y I1similllitl0·s: "grectivi<ltbd, üm~ 1 d(>g.. 
tino, tlos. 

-" 'l:enientl)¡¡ y. aRimil!1t(los: l%x\tividvii .• tros; 
destino, tres; mando, tres. ' 

- Ou,pitanes y asLmilado¡.¡: Efe<:tivl,dMl) euatro ;. 
destino, cuatro; mando, tI'es. . 

- Comandantes y asimilados: Ef-ectividllid, (l111¡'~ 
. tro; de.stino, .dos; mando, dos. 
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-~ Tonientes oorone!es "y asimilados: Efectivi
~ rtatd, tres; destinos, dos; mando, dos. 

-- Coronel y asimilados: Efectivida,d, dQs; des~ 
tinos, dos; mando, dos. 

.- Genera:es de Brigada y asimilados: Efedi
vidatd, ·dos; destinos, dos; mando, uno. 

,- Generales de División: Efectividad, dos; des
tinos, dos; mando, uno, 

IJOS J"efes de Estadol\fayor de las Grandes Uni
datlea datadas con 'mayoría centralizada~ y los J e
fes de los Cuerpos, Centros y Dependencias donde 
rltdiquen. bajas de servicios, tan pronto puedan de
t'!.ucir que'súsiitulares han cumplido las condicio
nes señaladas en ':>os artículos tercero y quinto, so- . 
licitarán el, reconooimiento de esta circunstancia 
edel Organismo al que corresponda formular la de
claración de aptitud, determinado en el artku::'o 
décimo del presente Decreto. Obtenida de dicho 
Organismo la. conformidad con 10 solicitado, da,rán' 
eonocÍmiento a. ::'os interesados y ordenarán su ano
tación en las respeptivas hojas de servicios. 

. 110s J"efes (excepto Coroneles) y Oficiales, si al 
COl'l'{)sponderles el ascenso no hubieran (~umplido 
lu),\ dta.das con·diciones, qupilarán detenidos a la 
cabeza. de su Escala hasta alcanzarlas, ascendien
do entonces en -la prhnera vu<~a.nte qUE) se produz
ca. La a.ntigüedatd y puesto en el esca:ufón, que 
se les a.signe, oor,l.n loa que les (·ol'respondu. en 
el IllQmento de iIIs<..'ender I a menos que demues
tren que 1& falta. de condiciones de aptitud pllrl1 
el aS<.lenso no les es imputab:e por no haber con
se«tüdo ·dostino en el (1ue pudieran eumplirln.s, pese 
a -haber pedido toda.s las vacantes Itnuncil1das que 
Rlrvan para lograrlas en su empleo desde el mo
lllt'tlt:o-en que entraron en el primer terdo del 
Bs(·n.laf6u, en 'Cuyo caso se les asignará, la al1ti~ 
gikdac1 y puesoo en el Escalafón que hubieran 
tenido en el momento de oorresponderles el aS-
úenso. . 

Artí<ml0 sexto.-A los efectos que señala e: al'
tí<:u:{) eex-oo de la Ley número doce/mil noveden
tOi:l sesenta. y uno, ·de ·diecinl1ev-e ·de 11bril, los des
tinos desempeñados por los (::fenerales, Jefes y 
Oficiales del Grup<) de «Mando de Armas» de 
1111'! J~·S<la}ag A'Ctivas de ':as Armas y del Ouerpo 
de la Guardia Civil se clasifi.ean, <Hl 1'!1zóndel 
ti('n1-!)O ,da mando que permiten ClOxnllUtu:r, en la 
f()rma que ~ .continw)¡ci6n seef:!tt1,hlece: 

GruJ;o I. Destinos .c1e plantilla y cir{!Uní'lta:ri~ 
l'ir¡,les lL$ign:l.dos por' Or·d-en ministerÍiLl en los que 
el i.iempo servido en ello,s ,se COm!lUtu, en su to~ 
tl1lidad oonlO tiempo .le mant10, lmra reunir el 
fwint.lado en el u,l'ti<Julo ,quinto: 

trno: 

' .. {}¡.U¡;l"to M iliM,1' de la ·C;t~sn, (1e Su Mlt.j'@stu.il 
01 Hoy. 

.~ {j,abin{¡to -elel Vklel}1'müt1l)l11:o '0(0\1 (}ohl(il'nt1 
}lí~ru. AHUlrtos ·do llt ])o[enKI,l¡. 

- AltoruHtfl¡(l(} Mayol'. 
~~. (;l,l!1rtol General de: Bjército. 
,- í$uhaOotll'atu.ría y,Direcciones <le eIJa dopen

dientes. 

- Secretb.ría Militar y Técnica del señor M:i~ 
nistro. 

- Dirección General de la G-uardiaCivil. 
- Dirección de Mutilados. 
-Cuarteles Generales de las Regiones Milita-

res, Baleares y Canarias y Segundas Jefa
tmas de' Tropas de las mismas. 

- Cuarteles Generales de las Grandes Unida
des, de las Comandancias Generales, de las 
Jefaturas de Tropa.s de' Mallorca., Menorca, 
Gran Canaria y Tenerife, de las Segunda.s 
'J efa,turas de Tropas de Ceuta, Melilla y Gran 
Canaria, Subinspecciones de La Legión, de, 
Caballería y de la Instruceión ]'fi:ita.r de la 
Esca~a de Complemento, InspeQci6n Gene
ral y Subinspecciones de la Policía Armada. 

- Gobiernos Militares. 
- Destinos específicos del servicio de Estado 

Mayor, para los Generales, Jefes y Oficiales 
en posesión ,del <!ol'respondiente diploma.. 

-:.. Profesores y Alumnos <te: eCESEDJ;!lN 1 Aca
demias y Escuelas. 

- Profesores de la Instmcción Mnitar de la 
Escala de Complemento. 

- Zonas de Ret:lutamiento y Movilización y 
sus Cajas <le RetIuta, así como las Secciones 
deC1asificación y l{evisión. 

- Ayudantes de Ca11'lpo del sefior Ministro y 
'l'eniente Genel'all)residente del Consejo Su
In'emo ·de Justicia Militar. 

- Ayudante ·de Campo, <:nando sus respecti. 
vos Genera!es eumplen en Elll destino tiempo 
de mando. 

~Dos: 

- Regimientos, Tercios, Agrupaciones y Uni. 
dades (Ttktícas, Logísticas y Mixtas de En
úuadramienoo) ; Batallones, Banderas y Gru
pos (Tácticos y Logísticos); Comandancias 
de la GuaI'dia Civil, Sectores y Subsectores 
·de Tráfico, Compafiías, Escuadrones, Bate- < 

rías, Lineas y Unidades análogas. 
- 'Centros y Batallones de Instruc<lÍón de Re

, clutas. 
- Organos y Unidades de los ServiciOR ti, cargo 

ele las Armas, encuadrados en'Grandes l.Jni. 
dades, en las Comandancias Generales y en 

• las Jefaturas de Tropas de Ha:eares y Ca-
nario.s. , 

- Or,sanos y Uni<1 !lid es de lostt'¡Se¡'vi<:ios Centru
l'rs y"'!té ionales,a carfIo ir"1~~ l~nas, or-
o· "lfl!lli{l al !pn.1k , tU" gamza os con m a' es e' rosa.. 

- tJ nidades dt""'1~l~~tt: '2rl.maütt. 1104 

- Heghniento y Unidat1es deltl!!t1'llCdón y de 
~[lt'()P¡¡, ·de 1111:1 Acn.tlmt1ias y ]ll¡;oueltJ¡s. 

(ll'uJJ(Jo n. De.still{)fi do !)lttl1tilla y (IÍtxmnstan
(ih~l(\s ítKigMdo¡; 1101' Orden 1nlnisteri!l,1 en IOTl qUCl 
()ltJ.empo f%\l'vid{> en ·CJlU·R se (~()mllUtfl¡ <m ·Sl1 mití~d 
('()mo timuI10 de rlll111d() 11tH'U. l:onnil' el safit.úl.do en 
cll);!'t{'culo quinto: 

'Constiyuyen este grupo Joa .destinosasigna,c1oH 
en plantllla al Grupo ·de «Man,lo ·de Arma.s» no 
re:aCÍol1(lidos >con el grupo I anterior. 
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Por excepción, los Ofiqiales subaltei'nos no CUl1t~ 
plirán tiempo alguno de ma.ndo en estos destinos. 
Tampoco será. computa.ble, a ~os efectos de tiempo 

. de destino y ae ma.ndo, el servido por los Gene
rales, Jefes y Oficiales ,del Grupo de «Mando de 
Armas» en destinos correspondientes en pla.ntilla 
a.l -Grupo de «Destino de Arma o Cuerpoll. 

Artículo séptimo.-De acuerdo' con la autoriza
dón que concede el :artículo séptimo de la IJey 
número doce de mil novecientos sesenta y uno, 

, podrá. computarse el exceso sobre el tiempo mÍ
nimo de ma.ndo servido en un empleo en el em
pleo siguiente, 'hasta la mitad del necesa.:rio para 
obtener condiciones de aptitud para el ascenso al 
inmediato superior a éste; esta acumulación 8e 

. podrá. verificar: 
"-

- En el empleo de Coronel de las Armas, el 
exceso de tiempo servido de Teniente Co
ronel en destinos del grupo 1 del artículo 
anterior y el tiempo del curso básico, hasta 
seis meses como máximo. 

- En el empleo de General de División, el 
exceso robre el tiempo mínimo servido en 
el de General de Brigada. 

Este beneficÍosólo será de aplicación cuando el 
tiempo de mtmdo no 'alcance el mínimo fijado 
para ascender al empleo inmediato, siendo utili
zable solamente el tiempo necesario pa1"l1 cubrir 
este mínimo y sin que el exceso que pudiera re~ 
sulta.r sea. aplicable para ,c:¡ucesÍvos ascensos. 

Artículo ootavo.-A los proce:;¡ados 110 se los 
clasificará pa.ra .el ascenso en tanto 'permanezcan 
en tal situación. 

Si 8atÚtn declarados aptos pllra el ascenso ante..'l 
del procesamiento, quedará sin efedo la clasifica
ción, que habrá .de :realizarse nuevamente al cesar 
en tal situación. 

El mismo criterio oSe seguirá con 108 sometidos 
a expediente gubernativo o trihunal de honor has
ta. tanto recaiga resolución definitiva en uno u 
otro procedimiento. 

En cualquiera, de [os casos a que se refieren 
los tres párrafos ,anteriores, se les señalará ~n el 
nuevo empleo la antigüeda,d y puesto en 01 es~~a
lafón que les hubiera correspondido ·de l1aber as
c~'mdido normalmente, siempre que el fallo huhiese 
Sido absolutorio. 

Artículo noveno.-El personal perteneciente a 
~uerpos que oSe rig.en por Heg19.mentos especiales 
eberá reunir, además de las condiciones de car!í<c

ter general exigidas en el presente Decr~to, las 
p¡¡,rticular-ea que -aquéllos lesl'lefínlen. 

ArtIculo décimo.-,-T../!tFl ,tl(wIarado11eH de aptitud 

O
paro. ~1 ascemlCl sa íOl'mulu.rltn }>or!ol'l siguicwiiCS 

rgamsmos: 

e 8.) • OfioilllG~ a tHlcru.laa y O()l'OnüJeH, lXl1' el 
onseJo IAupe!'lO~ del ll}jl'l'dto. 
b) Jefes y Of:klialos deBdo Gl empI{)() ·t1e Al

fé;ez '~l de f.reni-al1'oe Coronel" if1dllHiv~', por la 
~Irecclón t1e Par,sonal, excepto lOB perteneciente.'! 
a Cuerpo de la Gua.rdia Oivil, 'pa;rQ, los cuales 

O
serán formu:ad'as por la Dirección ,General de dicho 

uerpo. 

,-----
Articulo lmdécimo.--'CorresllOnde al'C-onsejo Su~ 

llerior del Ejército la designación de los Coroneles 
o Tenientes .coroneles que hayan de asistir al 
-curso para el a.scenso 'a General de Brigada () 
asimilado, especificado en el artículo tel'eRro del" 
presente Decreto, y dicho Consejo Superior tiene 
facu::tad ,de excluirles de la convocatoria' con ea
rá.cter .definitivo o temporal, según las eircuÍlstan~ 
cias que aprecie en <lada caso concreto. 

Los Coroneles y Tenientes C-oroneloo o sus asi
milados desig:qados para asistir -a un CUTSO de 
aptitud al que no puedan incorporarse o hayan de 
ces~r en él 'Por necesidades del servicio, sfmÍon nue·· 
va mente nombrados Cmientra.<> no se 'hayan modi.
ficado desf~vorablemente las circunstancias apre
ciada.s en dichos Jefes), a fin de -'concurrir al 
primero que se celebre, una vez que. !ha.ya.n des~ 
aparecido las <lausas de aplazamiento de '::a incor· 
porooión o del cese en el curso. Los que no Re 
ineorporen por motivos de salud justifieados o los 
que, una vez iniciado el eur.so, no sean calificados 
como consecuencia .de faltas de asistencia origilla~ 
das por los mismos :motivos, será.n nuev-J.numle 
nombmdos para. cOl1<lurrÍr al siguiente, previa I'~
solución fa.vorable .delMinis1iTo del Ejért:ito tl:l 
expediente que habrá. de instruirlle por í:\1 Oap:t:\n 
General de la Región -a que pertenf'7.can, y -en el 
<mal halm1 de figurar el informe <lel 'l'ribuna·l 116M 
djeo Hogional que acre(lite la desapark:ión de lal'! 
causas que motivaron SU fa.:ta. tie lncorpora.c:"lll 
o de asistencÍ'I1 al curso. 

Artículo duodéci:mo.--.El ascen~(} &1 empleo {le 
Heneral de Briga.da o asimilado ee eoncederá ljnr. 
Decreto entre los Coroneles que !hayan si<lo in~ 
cluidos en los cUllidros de ele-c<:Íón por 61 Oonsejo 
SUJ?6riOl' del Ejéreito. Para eat-a. Íncluai6n til.mhl 
condiciones indispensables: 

- Hallarse en el primer tercio de laresp6ctivn. 
Escala .de Ooroneles. 

-Haber cumplido en cada. (Jaso, y según pl'O~ 
ceda, las condiciones establecida.s en los 11!'
tícu:os tercero y quinto de esife,. Decreto. 

Además de estas condiciones, el Consejo Supe
rior del Ejército considerará, lar; dr<mnsta.n<'Íúfl ¡le 
todo Qr(16n que concurren en -los interesadQs 1}:11':\ 

decidir su inclusión en 10.<;; (lUll,(ll'OS <le elecc1I.Sn C) 

la exclusión, en su ClliSO. 
Art.ículode'cimotercero.--El M<:{líll:lO l:l. la (·}tí!;!. 

goria de General de División o asimilado y ti. la 
de rj:enÍ.el1te General ¡:¡e (~oncederlÍ. por Decreto ell· 
tre los del empleo inferior inme<1i¡¡,to refl.pec'lilvd qlle 
'se el'WUentretl en el primor tcrdo <11'1 f'l11 11¡';Gt!.!a, 
hayan {lurnp¡ido el ti,e':mpo, mÍnhn() ¡f(\ ¡'iedivi~ln¡{ 
y defltino, y ·de ftHtnc1.o en HU <m#o, <luO !'le de! (ll'~ 
minn. ,l'\ll el ttrticulo qlli:nJ;o ·del preflonte De<ll'Hto 
y !-l(mn inüluicloH en lol'! <:1lo,cll"(l14 ele, (llecKli()n ¡HH' 
el {¡oUl:lt'}jo !;ll:perior ·dcl JíJjér<Jitn, en atend(m a 
11tH ,'ir<lUllRLU,!l(lÍas <1e todo <Jr(kn (100 NHHmrrn,n llll 
ellof'l. 

Artículo dedmocuarto.-ElConeejo '8uperior ucl 
Ejército·, al determinar la exclusión definitiV1a del 
llamamiento al curso o la no iJ;l.Clusión en los 
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(Juadroo de ele<.'{;ión a. que se refieren, respectiva... 
mente, el a.rtículo undécimo y los duodécimo y 
dedmoterooro de: presente Decreto, poclrá propo
ller a la. consi:derooi6n del ,Ministro del l'Üjército 
las medidas oomplementarias que juzgue sea opor
tuno aplicar al ~peTsbnal ex<:luido) 'en :consonancl~ 
con la. na.turaleza de las CircunstanCIaS determl
nantes de su exclusi6n. ' 

Artículo decimoquinto.-Los Oficia:es Genera
les v Coroneles pertenecientes al Grupo de «Man
do (le Armas» de las Escalas ~~divas de las Armas o 

y del Cuerpo .de la. Guardi~ Civil que ~lleden l'e

tfa.sados por haber ascendido ot.ros mas· moder
no~, eausarán baja en el referido grupo y alta el 
de «Destino de Arma oCuerpoll cuando el !Iní
mero de >los ascendjdos con menor antigüedad, 
sin contar los que lo fuesen por recompensa de 
avance en la Escala, alcancen el <Hez por ciento 
de" la: plantilla oorrespondiehte a. su Escala en el 
citado G-rupo de «Mando de Armas», sin que en 
nino'ún easo su nÚInero sea inferior a tres ni su-n 
perior a. diez. 

I JOl} asimilados t\ Genera,les .ae Brigada o a, 00-
mneles que queden retras~dos por las -mismas ea~
Ba,,"!, .cesa.rá,ll en SUB destInos y pasarán a la 1:;1-

tuad6n <le «di..sponibles». En todo ca.so se atlju
die aran 3,1 MOE?nso las vacantes que así se 11l'oUuzca.n 
-dentro de 1a,.q plantillas reglamentaria.s. 
, A.rtlcul0 de<;irílosexto.-Cuando .al ser oxamina

dllli 'por el Oonsejo Superjor del Ejére.it.:o las cir
cun::;ta.ncias de los Genera,les, Coroneles y Jefes 
n <fue .se refieren ~os ,artículos undécimo, duodé
(limo y decimot-e-l'cero del .presente Dücreto, se <lOll

sideren que aon desfavorables al mteresado, el 
Ministro- del Ejército, antes ,de adoptar una de
d~ión definitíV'.a, podrá. recabaT n:uevof! informes 
de 111> autoridad () auto:ndades reglOllales a cuyas 
órtl.enea lÍ1aya per-manecido el interesa.do última-

• rnente-durante un plazo mínimo de un a·fio. 
Contra. las decisiones ,del Consejo Superior del 

I11jército, en el ejer.cido ,ele ,las funoiones que le 
abribuye este Decreto, no ,se c'\.a:r'¡1 rectll'SO, alguno, 
quedandc) también e:x:<lluidas dichas: de(IÍsioueA de . 
lit vía. <lontencioso-adrninistrativa. 

,:Artículo ,dec~mo~éJtotimo.:-Queda fu,eultado el 
Ministro del EJérCIto pa;:ra ,desarrollar' el presente 
Decreto y para i~terpretar y Teso~vel;. la,:; dudas que 
pudieran produmra6 sobre su aphca,món de deta.lle, 

Arti.culodecimoctavo.--El 'Prescmt(l Deerdo en~ 
l;r!tl'n. en vIgor el día. !Su publicación, . 

nou el'rill ae posibilitar el oCumrllimiento (tel u,ño 
da nUlinut) inilltorrumptdo e11 UnitlUtteH ,tlnl lt11tVrtu •• 
do dos <161 grupo 1 ·dél /1rtlculo ,H('X~i} lfltl'll. el tt¡.¡. 
(~~mBO a. COl'c.md y dQl' ari,o aé\ 1lJluHlo, de lJnidll!iI 
ÍlHlcrpenf!iouto ti f}U> BtltalMn (;), :ne~im ¡{milO, lHWH, tll 
fLfl(1flnSO Uo' GOlH}l'nl, uo se ll:P!l(llllX't\,n lb qmt~l)e,¡;¡ cm 
(\UlLlql1iel' momento el'!'Mn cumpliencl0 c1i<ílmH 'eon
"lidonm8 las ,di..l¡poai'oi,oncs vigentes ,¡,¡()bl'O ¿leHtinQH 
rOl'Z()SOF; por l'iw,ón dEl di:ploma. o títUlO, incluido el 
dipl()nll~ de BatadoM,ayor, 

Prnnera.-A lo~ Genél'ales; Jefes y Oficiales que 
hayan cUlllplido en su a<ltual emp:eo ~as Co>;ldi
ciones de a,ptitud para el· aSG'en~' al. mmediato 
superior al amparo de la normatlva. VIgente • .con 
anterioridad a la promulgación del presente De
cretose les reconocerá -como válidas para su de-, . . 
daración de aptitud, a.unque la presente dlSpos}-
ción modifique dichas condiciones. 

Segunda.-Los Generales, Jefes y Oficiales que 
en la 'actualiUllId estén cumpliendo condiciones de 
aptitud para el ascenso al amparo de la normativa 
anterior, seguirán rigiéndose por ella en .cuanto 

" pueda facilitarles su declaración de aptitud, oo~ 
exeepoión de ·los curoos de a,scenso, que habrnn 
<le realiza.rIos, salvo en el supuesto ·de eneontr~:rse 
en la transitoria primera. , 

Texcera.-El .cómputo .de tiempo a. que 00 re
fieren los artículos sexto)' séptimo del .presente 
Decreto será aplicllIdo eon. efectos retroactivos e~l 
aquellas eil'cunstancias que favorezcan ~1 cumph~ 
miento de las -condiciones' de aptitud :para el as
censo al emp:eo inmediat.o superior al que los Ge~ 
nerales, Jefes y Ofieiales ostenten en el momellto 
de entl'lVr -en vigor esta disposid6n. 

aYISPOSIClOl\i nEB()(lATOOM 

Queda derogado -el .Decreto número tres mil 
ciento ochenta y uno/mil novecient.oB setenta. y 
1'1ei8, Ide veintidós de -diciembre, así como cuantas 
>tlisposiciones ,de igual o inferior rango se opongan .
.a lo dispuesto en el presente Decreto. 
. Dado en Madrid a tre<le de .mayo de mil no

vecientos setenta y siete, 

JUAN üAR:üOS 

El Ministro del Ejército, 
FELIX ALVAREZ-ARENAS y PACHECO 

REGIM~ENTO DE LA GUAlRDIA REAL 

Número 1610/1977, de 17 de iunio, por el que se 
adapta la Ley 40/1977, de 8 de junio, a los Je
fes, Oficiales y Suboficiales propedentes del [Re-
gimiento de la Guardia Real. \ 

J~~ IJoy <cuarGl1ta,/mil nove,ciento!~ aetontu. y aie
tú, <le {)clw {te junio" flor 10, que RO lf11()(liflea la 
e-tltt<l ,dI' ,,~ti t.'o· <:la 105 Ol'idn,les ,cle lu..B ESClo,lu. Auxi. 
liUil'{"!!:j al' ]¡tH Arma,s y UOOfl)()!l <10 Jutondencio" 81t
nidad, :ullJ¡l.'nH\(lit~ y Veterinaria y .¿k. los SuhoficialeR 
il:el Ejórcito {lo 'ri,erl'lt, ~n ,su. "lispC))~k3ión tl'll,nsitO'l'iu. 
Flegund¡!'¡ ~~I:ltablece 'que el Gohiemodictarll, las lne. 
di c1u,a m1(~eS(lrrias para su adat)taci6n a los Jefes, Ofiw 
clÍl1Jes y Suhofidales 'procedentes del RegimIento 
cle:a G uarn:a Hea.l.· . 
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En31l virtud, 11 prop1.1esta del Ministro del Ejér~ 
cito, y previs. deliberación del Consejo de Miñistros 
en su reunión del día diecisiete de junio de mil :no
vecientos setenta y ~iete. 

DISPcQ~GO : 

ArItI~ul0 púmero.-El pase ala situadón de reti
, rado de los Jefes, Oficiales, Suboficiales y Tropa 

procedentes del Regimiento de la Guardia Real 
. tendrá lugar a las eda.des siguientes: 

- Comandantes: _ Sesenta y dos años. 
- Capitanes: Sesenta año~. 
- Tenientes: Cincuenta y ooho años. 
-- Subtenientes y Brigadas: Cincuenta y seis 

años. 
- Sargentos Primeros y Sargentos: Cincuen

ta y cuatro años. 
- TrOp&: 'Gmouenta'y un años. 

A Jos Suboficiales y Tropa se les seguirá recono
ciendo el derecho a solicitar prórroga hasta los cm
euenta. y oois años, (1on el aleance y condicionesac-
tualea. . 

Articulo segundo.-Uno. Se crea un seguml0 
grupo para los 'renientes procedentes del Regi
miento de lu. (}u3,l'clia, Real, en el que sG ingre::¡ará. 
al ~:umplir cin<menta y tres :a.ños. permaneciendo 
en él con ellllisUlo empleo que .se ostentaba :).,1 in
greoo :hasta. cumplir la edad ele retiro. 

nos, El pa.so a segundo grupo: ' 

- Producirá vacante para el asoenso. 
Determinartí -el pase '81 la situaoión de .(lispo~ 
nible, lla~ta la ebtención de un destino en la. 
Casa de S. M. el Rey o en 1M v8ICa.ntes que 
para este persenal anuncie el Ministerio del 
Ejército. 

Artículo. tercero.-El personaL procedente del 
R~gimíente ,de la Guardia Real que tuviera re.co
nocido, en el empleo que ostenta, unos dereC!hos 
llue considere amis favorables, podrá s,cogerse a ·10.s 
mismos, optando a ellos ine·diante instancia di· 
rigías, '&1 Miní,stro dd Ejército, en el plazo de tres 
meses a partir de la publicaci6n {le este Real De
<'reto. 

Artículo cuarto.-Los Ofioia;~es y Suboficiales 
procedentes del Regimiento de la, Guardia Real po
drán solicitar. con carácter voluntario el retiro 
de~e el momento. en que cumplan l~¡:¡ ed3ides de 
retIro que 'h'aSta aUtora tenían reconoOldas, el cual 
l~s eerá con<:edido . en las mismas condioiones que 
81 ss hubiera pro,ducido con carácter forzoso on 01 
Inomento de hs,cer la. petidón. 

Artículo qul11to.-Este Reu,l D-ecl'eto entrarlÍ éli 
vigor el dJa il<~ HU puhJicnci6n. ' 

, nr~'P.():-;! GJ()Ng¡¡¡ llil~I:\.(·)<lA'romA..e¡ 

Quedan derroga,t1!l..s en eU¡úl1,o Re opongan ,!~lj1r(}. 
!lente Decreto las ~iguientaH disposi(Ji()n~.R:: 
~reto de vein.tIséis de mayo (le mil novecientos 

ae
d 
~ta, y dol'l¡ por el que se mndific'l1 el aTticdo 
~n::no del Decret<) -ele >cuatro de febl'lilro de mil 

novecientos -cuarenta y nueve" <sobre }u, ed.oo <le re-, 
tiro del personal del Reg1miento de la Guardia 
de S. E. el Jefe del Estado. 

El párrafo segundo del 'articulo séptimo del De
creto de cua.tro ,de febrero de mil novecientos cua
renta y nueve, por el que se reorganizan las Trop'cis 
de la Casa :Militar de S. E. el Jefe del Estado ,en 
lo referente al ejercibio de los e.mpleos de este per
sonal fuera del Regimiento de la GUal'dia Real. 

Dado el :&.1adrid a diecisiete, de junio de mil nove" 
e:ientos se~.enta y siete. 

JUAN CARDOS 

El Ministro del Ejército, 
F:ELIX ALVAREZ-ARENAS y PAQHECo 

tDrl B. O. deL E. múm. 161, d~ 7-7~77.) . 

REOlMIENTO 'DE INFANTERIA DE LA 
REINA NUME:RO 2 y IREGIMIENTO DE 
, INSTRUCCIION LEPANTO. 

Número 1629/1971, por el-que se sustituye 'la ac
tual deuominación del I{egimiento de Infante
ría Motorizable Lepanto námero 2 'por la de 
Regimiento de Infantería de la Reina náme
ro 2 y la del i1legimient6 de Instrucción de la 
Academia de Infanteria por la 'de illegimiento 
de Instrucción Lepanto de la Acade~ia de In· 
fantería. 

En el deseo de conséxv.ar las glorlooas tradicio
nes de ¡:as U nidadas del Ejército y en conoreto la 
,del Regimiento Real ,de la Reina. creado en quin
ce de junio de mil setecientos treinta y cinco 1 así 
COIrlO ~de asegurar la <lontinuid8ld del nombre de 
IJepanto entre las mismas, a propuesta del Mi-' 
ntstro del Ejército y" previa deliberaoión del Con
sejo de Ministros en su reunión ·del ,día ouatro 
de julio de mil novecientos eetenta y siete, 

,D¡ISP O'N¡G.(): 

.' Articulo pa'ímero.~Se sustituye la actual denc
minooi6n del Regimiento de Infantería Motol'.iza. 
bIe IJepanto número .dos ;por la de Regimiento de 
Infante,ría de la Reina número· dos, que ya o,sten
tó desde su creMión hasta mil set(~d{mtoFl i3eAen~ 
ta y nueve y consexv6,salvo eSCaf.lOK })eríodu~ -de 
tiempo, hasta mil novecientos trelllta y uno. 

Art{.cu.lo seguna.o.-¡Sesustituy{~ in, actual de
nomim'lid6n ,del Regimionto llc Il1Htru{'dón <k' lit 
A,co,demillt ,do Infanterfa. por la (10 H.egimiento <1e 
tnHtru<lt\i6n IJepanto de ,!'It Acac1omin, tlo Tnfa.n
teria.. 

Artículo tercero.-.A:lnbos I~egimi{\nt()a ¡..{o~!l,l'íÍn 
de la antigtierJa·d, ,distinciones hql1Orifi<las y bla
sones particulares o armas ih.erál>cUcas que (\orres~ 
pon dan a sus QÜstoriales. 
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Dado en 1Yrailx1d a cuatro de .julio .ae mil nove~ 

cientos setenta. y siete. ' 

JUAN CARLOS 

El Ministro del Ejército. 
FELIX ALVAREZ,ARENAS y PA.CHECO 

x 
ASCENSOS 

Números 1644 y 1645/1977, por los que se as~ 
ciende, con carácter honorífico, al empleo de 
General de Brigada y al de General Su»iBs= o 

pector médico, respectivamente, a los corone", 
les en situación de retirados, que se men" 
cionan. 

En virtud de lo dispuf::sto en la Ley número 
quince/mil novecientos setenta. ·de cuatro de agos
to, General de Recompensas ·de la.s Fuerzas Ar
madas, y visto el informe ,favorable del Consejo 
Superior' del Ejército, 3. propuesta -del Ministl'O 
de~ ?jército y previa ~eliberación del Consejo de 
l\flnlstros en su reumón -del dia cua.tro .ae julio 
de "mil novecientos setenta y siete, 

yango en asqender a.l empleo de General de 
BrIga.da, con carácter !honorífico, al OoroneI, en 
situllici6n de retirs,clo, de Infantería, don Alejall~ 
dro Ybarra BurHIo, y (Ioronel de Ingeniero!'> don 
Enrique {Jobefio González. 

Dado en Madrid ,a 'Cuatro de julio de mil no
vecientos setenta y siete. 

El Ministro -del Ejército, 
. FELIX ALVAREZ,ARENAS y PA.CHECO 

IUn virtud de lo dispuesto en la. IJey número 
quince/mil novedentos setenta, ,de <matro de 
ngosto. General de HeMmpensas de las Fuerzas 
Armadas, y visto, el info!t'me favorable del 0011-
.sejoSuperior del Ejército, a propuesta del Mi~ 
ni~tro del Ejér<lÍto y previa, deliberaeión del Clon. 

sejo de Ministros en su reuni6n del ·día cuatro de 
,de julio de mil novecientos -setenta y siete, 

Vengo en ascender al empleo de Generales 
Subinspectores Médicos, eon eaní.cter honorífico, 
a los Coroneles en situación de retirados don José 
Na.varro Martínez, don Francisco Atero Santia
g~ y don JOsé Wilhelni {lastro. 

Dado en Madrid a <matro .ae julio de mil nove
cientos setenta y siete. . 

JUAN CARLOS 

EL Ministro del Ejército, 
FELIX ALVAREZ-ARENAS y PACHECO 

RECOM,PENSAS 

Número 1646/1911, por el qne se cOU\'lede IaCrnz 
del Mérito Militar, con distintivo blanco de pri~ 
mera clase, pensionada, al Coronel de Infante" 
ría don Sinforiano Morón Izquierdo. 

En atención a los méritos y circunstancias que 
c.oncurren en el -Coronel de Infa,ntería don Sin/o
rianoMor6n Izquierdo, ,de oouerdo con lo di¡;
puesto en los artículos cuarenta y nueve y <üu
cuenta de la Ley General de Recompensas de . 
las Fuerzas Armadas quince/mil novecientos se
tenta, de cuatro de a.gosto, a propuesta. del Mi
nistro del Ejército, y previadel1bera.ción del Con
sejo de Ministros en su reuni6n del día. cua.tro de 
julio de mil novecientos setenta y siete, vengo 
en oCon{!ederle la Gran 'Cruz del Mérito Milita.r con 
distintivo blan-co de primera <llase, pensionada., con 
01 tres por ciento del sueldo de Ooronel, ha.st3. el 
momento en que pase a la 4llÍtuaci6n de reserva. 
o retiro. " 

Dado en Madr~d a cuatro de julio de mil no
vedentos setenta y siete, 

.TU AN OARI.lOB 

El MinIstro del EjérCito, 
Fr~LIX A.LVAREZ,ARENAS y PAOIfECO 

(Del B. o. rLeL Estado .núm. 162, de. S-7-19'i7.) 
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ORDENES 

JEFATURA SUPERIORo DE 
PERSONAL 

~. de Enseñanza 

6RATIFICACION POR FUN= 
ClONES DOCE'NTES 

Pura dar -cumplimiento a 10 dispues
to en la Orden de ~ de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51), modificada. por 
Orden circular de 5 ,de oQctubre de 
1ln4 (D . .o. núm. 227), y con objeto de 
acreditar el derecho alpereibo de la 
gratificaoión por servicios ordinarios 
de carácter espental. a continuación 
se relaciona el ,personal que dest>m· 
peiia funciones dooentes en los Cursos 
y Unidades que Se espec11'1oan. 

CURSO ESPE(''IFICO DE I.A :WSCALA 
ESPECIAL DE ESPECIALiSTAS 

Coeficiente: O,OS. 
Comienzo: 1" de septiembre de 1977. 

Te¡·milla.ción: 1I> de julio de 1918. 
Capitán de CAAIAC D. Isidro :Pinedo 

Ochal'án. en la Escuela Politécnica SIl
PPl'ior del Ejéroito. 

Otro, D. José :Hurtado Mufioz, en la 
mlsllla. 

Otro, D. Francisoo .Díaz Goonzá1ez, 
en la misma. 
. 0tro, D. José Pernández Riestra, en 
la misma.. 

Otro, D. Ismael Abeytua Martinez, 
en la misma. 

'Otro, D. Juan Domínguez Márquez, 
P·lI la misma. 

Otro, D. Francisco Sierra Sánchez, 
l:¡¡ 10, mIsma. 

Capttán E.E.E. D. Reinerío Hevfa Ro
dríguoz, en la. .Escueln Politécnica Su
perior del Ejército. 

Otro, D. Antonio Sánchez-Moreno 
Plaza, en la misma. 

.otro, D. Francisco Vega Corral, en 
la misma. . 

Olro, D. Tomás .Ol'tíz .cisnal. en: la 
miSUla. " 

Otro, D. Angol Vocente l.umbrel'as. 
en la misrhll.. 

Otro. D. ¡.'tllipa Clll'l'Gl'a. Villal.'\scusa., 
~li la mlsmll.. 

1) t!'o , D. MttUUtll F'(H'lltl.rlde,z Florez. 
eu In mtllllln.. 

-Otro, U. Em1!1ot1e Alhn. IhtlMios. en 
la 1ll1snllt. 

Otl'o. D, Hnmón PÓl'ez López, en la 
Illlsma. o 

1 
Otro, n. Benito Naval'l'o Nevado, en 

a. lnisma.. . 
'Otro, D. Emillo Mur11z Vigil, en la 

misma. 

9 di} julio d~ 1977 

Otro, D. Antonio de Vega Hernán. 
en la. misma. 

Otro, n. Faustino García iRuti, en la 
misma. 

Teniente de CAAIAC D. Rafael Ma
sedo Garcia, en la Escuela Politécnica 
Superior del Ejército. . 

Otro'; D. Marcalino Guerrero Guerre
ro, en la misPla. 

Teniente E.E.E. D. Román Postigo 
Sabatell, en la misma. 

otro, D. Valentín Guijarro MayOr, 
en la misma. 

Otro, D. José Castro del Campo, en 
la misma. 

otro, D. Ricardo Oliete Jimeno, en 
la misma. 

Otro, D. Fitiel Zoido Delicado, . .¡;n la. 
misma. _ 

Otro, ·D. Antonio Hernández-iRos 
Murcia, en la misma. 

Otro, D. Vicente Casfanedo de la He
ra, en la misma. 

Madrid, 4 de julio de ~977. 

ALvAREZ-ARENAS 

Direcdón de Personal 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Con arreglo a 10 señalado 1?n el 
articulo 5.<> del Decreto 1021/1976 
(D. O. núm. lOa), S. E.el Presiden
te del -Gobierno ha dispuesto ¡pase 
destinado al Alto Estado Mayor, el 
comandante de. Infantería, diploma.
>/lo de EstOAio Mayor, Esoala aotiva, 
Grupo de. «Mando de Armas», don 
Ignacl0 Pór~z de. Lema Munilla 
(8030), del Regimiento de Cazadores 
de Montafia Arapiles núm. 62 (Seo 
de Urgel, Lérlda). • 

Este destino !pl'oduce vacante para 
el ascenso. 

Madrtd, 3 de julio d'B 19'17. 

ALVAREZ·ARENAS 

INFANTEIÜA 

Vacantes de mando 
Cl¡tSG e, t~po 7. 
V:wo,nteel mo.l1do del Uegfmi~l1· 

to dt: Infantería. Grnna.da núm. 34 
(Uuelvu.), I>¡) UtlUflCi1o, ¡parl. s~r cu
blorto. .¡mtrp 'COt'OntllClB do ltl¡fo.nter:ll~ 
(1(.; la l":¡'¡(l!l,ltt !l.CtiVll, Clt'U:l/O de Man-
do de MIlI,ns». 

J)o(mnwntl1Clón: Pu:pellltu, ,de peti-
ción ~le destino 'Y Il~iaha·l'esumen. _ 

1,)lo.zo (lo ndmisión de· peticione·s: 
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visto on los axtioulo-s 10 al 17 del Re
glamento ·de, -provisión de vacantes de 
31 ,de diciembre de 1976 (D. O. mínl\'!-
ro 1, de. 1977). -

Madrid, 4, de- julio de 1977. 

. ALVAREZ':ARENAS 

Clase e, tiepo 7.° 
Vacante el mando de la Zona de' 

Reclutamiento y Movilización núme
ro U (Huelva), se anuncia ;para ser 
cubierta entre coroneles de Infante
ría de la Escala activa, Gru.:po de 
«Mando de . .<\rmas». 

Documentación: Pa:psleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días -hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicaCión 
de ~staOrden -en 111 DIARIO OFICIAL, 
debiendo tenerse .en cuenta, lo pre
visto en 105 artículos 10 al 17 del Re
glamento de pl'Ovisión de vacanteS doe 
31 >/le diciembre de 1976 (D. O. mí· 
mero 1, de 1977). 

Madrid, 4 de- julio de 1977. 

AtVAREZ-ARENAS 

Deelaraeión de aptitud 

La Orden de 13 de junio de 1977 
(D. O. mím. 1a3), Se modifica única· 
mente en 10 que, se, refiere al cn.pltán 
de, 'Infantería, Escala activa, Gr~o 
de «Mando de, Armas», D. Miguel Ro
dríguez Pueiltes (8293), en el sentid. 
de que su segundo apellido ~s Fue.n
tes y no {lomo por error material 8' 
hacía. consta:, ~n la Citada Orden. 

MadrM, 7 de julio de, 1977. 

Edades 

Comprobado documentalme-nte. el de
recho qu~as1steal teniente auxiliar 
de Infantería D. Angel Gómez ;rimé· 
nez (3307581), cundestino en el Cual" 
tel -General de la División de, Infante
ría. Motorizada «Maestrazgo», IlímHl"· 
ro 3, -para la rectificuoión -de la [('. 
cha ,le nacimiento ·que. co.nsta e1l BU 
documentación Militar, se dls.pone,rltl 
conformidad con la Orden de 25 d~ 
se1)tiembre de 1948 (D. O. núm. 221), 
la. sustitución .¡le la que actualmen&e 
figura, 11 ,de l!e,Ptlembl'e de 1925, por 
In. {1(} 14 de. se,ptiemb.l'e de 1924, que 
('S la vl1l:'du.derll. 

Mltrll'id, 4 de. juIto de 1977. 

ALvAllEz.Am'NAI'I 

Destinos 

Quince dLas hábiles, oontados a ¡par- TAl JÜrd(,\1\ do 2 del actual (D. O. tlÚ· 
tir ·del siguiente al de In ¡pUblicación mero 158), -por 10. que se destina a· la 
de csta Orde.:n en 'el DIARIO OFICIAL, Agrupación do Tro.pas del Minil'ltel'i. 
debiendo tenerse ,en cuenta, 10 pre-" al sargento de Infantel'íaD. Añto. 

.. 
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nio Gómez !\ll'ariscal, se reotifica. 1m el 
,..-mtido de que es eIb v:aeante de, cla-

Cuer.poll y Escala activa, «.<\.ptos únl· ses), {)Ontintlan<lo <>>ll su ootual d~s· 
camenta .para· "dest,inos ,burocrtUiQos» tinÜ', 
(in4istintamente), plantilla eventual' Madrid • .} 4e, julio de 1977. n n, tipo 4.0 . 

Madrid, 8 de julio de 1977. 

AnTILLEIUA 

Destinos 

tCorrespondiente a la. I'nstrucción Ge
neral 174-204, asignada a la Jefa
tura de Artillería de la 9." Región Mi
litar ('para los servicios destaca:d<ls 
.en Melilla), anunciada de clase C, 
titpo 9,0, ,por Orden de '7 de junio de 
1977 (D. O. núm. 131), se destina, con 
carácter voluntario, al teniente corÜ'
mil 4e Artillería, Escala activa, Gru
po de _«Destino de Arma o Cuerpo», 
dou Mamue.l Vargas, Alvarado (íW33), 
de disponible en la 9." Región Mili
tar, ¡plaza 4e Melilla, y agregado al 
Gobierno !Militar ds la misma plaza, ·para eUbri,r la v:ae~nte de. agregado 

Militar y representante. de ;tos iEjér
~itoo doe- Mar y Air.e. a la Embajada , 
-;ti .. 'España 'en ,Méjico, con, u.-esid.e.ncia 
ro dicha oCa,pital, ha. sido ,designado 
(lQr el Ministerio ds Asuntos' Exte· 
l\iO<1"ss, a 'Pro.puesta d& este Ministe
no, -el teuiante coronel de, Al'tilleria" 
Escala. activa, Gru.po d-e «Mando ds 
Armas», diplomado de Estado Mayor, 
don Ja.ime. Barra AIMntara, actuo.l
ruante destinad'O ~n el Alto Estado 
Ma.yor,' 

Madrid, 4 de. juli-o de' 1977. . 
" ALVAREz-AlmNAS 

Trienios 

La 'Orden de 27 de junio 4e 19771 
(D. O. núm. 154) se rectifica como 
sigue: 

Página 180., eolumna. primera; 
Comal1<la.nte D: Juan Mena. More!l1o; 

su segundo apellido e-s Homero. 

Este destino tendrá. afectividad a. 
,partir del 1 de agosto de 1977. ,fecha. 
<ln la. que el IDa.ucionado jefe deberá 
ha.berse. ya. incor,po-rado a sU nUevO 
d~tl;¡lO eesando, &:n. e-l que- actualmen
te. ocupa. 

Madrid, + de juliO de 1977. 

ALVARU,-ARENAS 

MadrId, 8 de julio de 1977. 

Bajas 

INGENIEROS 

Vacantes de mando 
La Orden de $0 de junio de 1m 

(D. >O. núm. 150), .po.r la que se pu
blieaba una vacante de coronel ds In
genieros para ~l mando dél Regi
miento -]'fixto de Ingenieros núm. 4 
(Barcelona), se. amplía en el sentido 
d;> ,qus la citada.- vacante es da cla
se C. ti¡po 7.°. 
. Madrid, 4 de julio de 1977. 

Aseensos 
Por eXi,c;.t!r vooants y toner uUiID.'p.ll. 

das las llondlciones que determinan 
las r_ey(lg de 22 de dlulembre de 1955 
(D. O. mlm. 292) y 4/1972, de 26 d& fe
hrm'o (D. O. núm. 50), y Ordenes de 
30 de iHle.l'O de 1956 (D. O. mlm. 25) 

l-'!ara cubrIr la vacante- de tenitmte 
"ofonel, comauflante u oticía! de cual-
• tutor Arma, Escala actiVll, Grupo de 
.neat1no de Arma o Cue.l'Ipo», existen
t~l í!U lo. Subdelegación del lSF AS, en 
Vnoria, anuncitllda de clase e, t¡· 
po 7,0, ¡por orden de 4 de abril de 
1m (D. O. núm. 7fl), se destina, con 
f!ará.Owr voluntario, al teniente coro
nul da Artillería, Escala activa, Gru
po dB destino de Arma o CuenJ)o», don 
VMorio.no Latorre Nogueruela (1745), 
de dis.ponible e.n la 6.11. Re,gión Mili· 
l.tr, ¡plaza de. Vitoria, 'y, agrt:>gooo al 
¡loblp,rno< Militar d;e, lo. mIsma ¡plaza. 

Por :1plicación de 10 dispu(\sto <m y 6 de marzo de 1972 (D. O. núm. 55), 
01 ~{eal' Decroto-Ley núm. 10/1976 y S& ll.sciend~alem.pleo que se indio 
Orden 5 de agosto del mismo &10 'en. al orlcial auxiliar de Ingenieros 
(l). O. núm. 176), sobre ,amnistia, y que a continuacióu se relaclo.na, 
vista. la solicitud formulada. fPÜ'r don qUl:dandeen la sttuac.ión y guarni· 
Urbano Orad de- la TOíl're, que- causó ción qUf' .se 'ef;pecifica) • 
baja en el Ejército, siendo ctllpitAn de " . 

Mn.drid,'4 de julio de 1977. 

ALvAREz·AnENAS 

«'aso. dl.lstinado u. lo. Dirección dll 
I'\¡H'vlc10s Generales ,del Ejército, por 
lllt(}(!sidruies del servicio y éon carác· 
tor v01u.nta.rio" .el teniente, {loro!le~ de 
Ar'tl1lnr1a, Esco.la activa, Grupo de 
.l)l'fltino .(l(} Armo. o CU9r,po». D. F¡>,:l" 
llI\.tldo Laclllle Belmonte (1847), riel 
,f¡,h!¡.;rtlo Militar do1 Palaoio d,1 BUf)· 
Híwiata. 

Mt«lrld, 4, dr); julio d.e 1077. 

At.vAnEz·AllFlNAS 

!'ar!\ clUl;lr1:r la vaaante d" coman
cmnw d'll At'tiUe,rle,Eseala. ,colU1plerne.n
t,t\l'la o, 'en su detecto, de la Escalo. 
al~tlvil., <Gru¡po de. «Destino de. Arma o 

Artillería como conse,cuencia. de l.a o .tI capitán a'tI(CÍliar 
condena impuestl10n la, causa nu
m8-l'O lM,939/OO, se .1& eo<nced& 16'1 pasos 
!lo retirado a los $0105 -e.tectos de que 
PO'l' ,el ,Consejo Supremo de Justicia 
Militar se fijen los ,haberes ¡pasivos 
que Ipudieran ,corresponderle, conlor
me a llls Le-ye'sde 12 de, julio de 1940 
y de 18 de diciembl',e de 1943. 

Cursó la documentación el Gobí'emo 
Militar de MUidrid. 

Mo,drf,d, 4 dEl< julio de 1977. 

ALVARI~Z·ARENAS 

Escala de (\omplemento 

Por l'buuir 1aH condlcio,nes que dq
tel'1lrttlll. 01 lU'tümlo n4 ,d!:> las Instl'uc· 
(llOMa ,p¡n'll el R('clutll,mientti 'ir Iles· 
m't'ono. ,le la Esol1.1u. dt~ complouumio, 
dal Bj41'c1to o,Pl'Ol)a.dlt~ 'POi:' D,oal'et,o 
!lit' 17 d() tnl1.Yo d\~, 19n¡¿ (nll)ón.¡llc!:\, H1I. 
~llero 6, d(~ ]IL «U01,H{lol(¡.n Lt1g1¡;~tit!VtJ.»), 
s() !l.s'{11'OOld'e' n,lllUl!pleo do(\¡ tcnit'mte de 
,complemento de, Art,lll(l<r!a, (ERClu.lo,An
tiEliÓ'L'tlll). 'COf!l; 'ani,igüednd de, 1 des'ue
ro da 1977; 9,·1 aUérez!(].(l ,di!cha Arml1y 
Esco,la, (1). Enrtqu¡; f'aláu Martbl 1'01'
tugués, de'l Re,gimi'e'nto i d,r¡. Artillelr:(¡1 
Antiaérea. InúlXL n (Grupo 1,1, Manl-

Teniente,' D. Sebastián Cantón En
l'íql1tlz (1119500), del Reglmi~nto Mix. 
to de IngenIeros núm. 7, en vacante 
del Arma, clase e, ti.po 9, con anti
güe,dad y (l!'Mtos económicos de. 27 
de junio de 1977, quedando dispo.n1-
bleen la guarnición de Ceuta., y agre
gado a dictlo Regimiento por un pla
zo d:s tres meses sin .perjui<lio del des
Uno qneo, voluntario o forzoso, pueda 
Co:rrflSlponderle. 

r~11 vlle~nt(), que produc~ eorresvon 
do al turno de, ascenso. 

Madrid, 4: de- julio de 1977. 

Vacantes de destino 
t~lasG (:, ti,po 7.0 

PIl.1'I1 teniente de IngenIeros, Baca· 
J(~ aux1ll/1'l', ·cxistente. ,en In f)1recntón 
do~' '!'Cl'I'IHl1lftl ,tln, lo, J'etut,ura SUpQorlOl' 
deo :Pf1l'foIOIU\.l .(((11 EstMlo Mayor del 
¡{NI'cito (MIJ¡(tl'id). 

Docmncmtac1ón: Pn,jJG1@to. de peti. 
clóu Ql' dr¡;ttuo y ¡Flclla-l'(}SUmem, 

H1. '111tL:r.o ,a,o admisión el(\' pwpoletas 
son'i. do diez ,dias Mbiles, c,()n.ta.,dos 
11 ip:1l'tlr .¡]:1\1 siguiente al de la pnbU· 
caclóll' de la ¡pres'e,nte Orden en el 
Du.nro 011lCIAL, debiendo te'nera~ en 



D. O. llúnl. 155 

.,!ucnta lo previstn eH los articulos 10 
. aL 17 del R~glamentto SObre ;prOVi

sión <1,'\ vacantl's du 31 dedicielllbre 
';'e 1m (D. O. núm. 1/77». 

Madrid, , .ae julio de 19i'1. 

ALVAREz-ARENAS 

lugres. en la Escala a'uxiliar 

Por existir vacante y ;reunir todas 
las >condiciones 'Para el iillgreso -en la 
Escala. auxiliar exigidas >en la Orden 
de SO de< -euero de 19;)6 (ID. O. mÚm. 25}, 
pasa a !ormar parte de la misma, 
con el -empleo que se es.pecii!ica, el 
sUboficial de Ingenieros que a. conti
nuación ss relaciona, quedando en la 
situación T guarnición que se 1n
.aica. 

::;ubteniente D. Antonio Giráldez 
,'l·I.Jllano (2.100}, del Regimiento Mix~ 
to de Ingenieros núm. 8 en vacante 
del Arma, <llas!} C, tiopo 9.°, conanti
giieda.d y ef.¡:¡ctGseconómicos de 27 de 
junio de 1m; quedando disponibla 
fm laguQ¡rnieión de 1\I1:'1111a, y agrega
do a ofilnho R!'gImlento ,por un ;pIn.-
2:0 m4xim~ do tres meses sin perjui
cIo dol destino que, volunta.Tio o 1'-01'. 
zasa, .putlda corresponderle, escalara 
nándosscon -el mlm. 157900(}, a con
Unuación del teniente auxiliar don 
Claudia· Flores Prieto. 

La vacantE> que ;produce !la ss da al 
aS(l!m";o 'por .existir contraYa<lante. 

Ma:üld. , 0(> Nilo de 1977. 

ALVAnEz..AnENAS 

lNGENIEIROS DE ARMA
MENTO Y CONSTRUCCllON 

Cuerpo de' Suboficiales Especia-
listas del Ejército de Tierra 

J C. A. S. E. 
!rriCll.ios 

.t:<m n1'reglo 11 10 dispuesto en los 
.articulas 2.<> 'Y 3.0 de la Ley 19/7!} de la 
de diciembre (D. -O •. núm. 276), las 
mOdltlca.ciones introducidas .por la 
l.ey ro¡73, de 21 de julio (D. O. núme· 
\'0 a.G.i), y demás disposici.ones com· 
pl&U\t!.nta;rias '! 'previa t1scnlizMión 
Ilor la IntOl'V¡\fiC1óll, se conceden los 
j¡o1e.1l108 n.cumuln.hlr.1I qt1~ Sé CX[ll'(¡llnn 
aa! COmo 01 incl'tlluunto dül cOlXl\ple. 
IIlsnto eSXHlo10.1 a 'qua 110:00 merHlióIl 
ni cUndo !l,l'ttlml0 3.0 lit} 10. 1.(-\y l\}!7Ú', ·el 
(:ua,l ~()rñ ¡¡,f¡¡.ctll:do POl' el aumento ca
iableoclt'lu ,po .. In. Ley ¡¿\I/74 dn 2>4 do Jn. 
ato (O, O. núrn. líl7), .0. los subofi,olo.1eH· 
$Peclv.llstns lH.'oced,entes 'del CASE que 
!lO r~lfl;ol ona.n,coll 10. antigüed 0.<1 'que 
¡;tara cada 'Uno se OiX'presa 'Y efectos 
económicos a !partír de 1 de Julio de 

9 de- julio. dú 197i 

1977, o. ·eiX'ce¡pciÍln .elel qU\} ¡:;(> le sefia
le distinto. fecha .. 

Det Centro de Instrucción de Reclutas 
n'l1.rnero 6 

Maestro armero D. Rafael Sáiz' Gar
l~ia (t059-bis-1), tres trienios del CASE I 
con 'consideración de suboficial y ·diez I 
trienios del CASE con consideración 
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nel auditor de la. Es-cala a-ctiva. do .. 
Vil'gilio P·e11a Pafia (138), de dispont. 
ble en la 7." Región MUitar. y agrll!
gado ()¡ la Capitanía -General de 1., 
misma.. 

Madrid, 4 de julio de 1m. 

de oficial, con antigüedad de 24 -de 11 
junio 'de 1977. 

. Curso de aptitud para el ascenso 
DeL Regimiento Mi$lO de ArtiUería' 

número 4 
a jefe ' 

, En cumplimiento a lo dispuesto en 
Subteniente D. Manuel mandon Bra- el inciso 23 del apartado la y apar

vo (:í85). trffi trienios del CASE -con tado 4, de' ia Orde.n de 15 de' junio 
consideración da suboficial, cuatro. de 19'(7 (D. O. núm, 141), son designa.~ 
trienios del <CASE con consideración dos alúmnos ;para realizar'"l curs~ de 
de of~ci~l y ~eis trienios de suboficial a:ptitud .para el ascenso, a Jefe, los 
espet:lahsta, mcrementándose el 'Com- crupitanes auditores de- la Escala aúU
plemento especial Ley 19/70 en ¡UOO va que a continuación se relacionan! 
p;setas de. a.cuerdo con .s~ considera- Don Luis Crespo Montes (1M9750). 
Cló~ d~ OfIClal, con antIgüedad de 1M de En Sel'vi-cios Especiales, Grupo de 
de Jumo de 1977. Ca:rgos Civiles», .en la l."' Región Mi-

otro, D. Salvador Desmartines G8.r- !itilr, .plaza de Ma,drid. 
cia. (007), tres trienios del CASE, con Don Jesús Pa.lomino Yébenes (263) 
consideración ds suboficial, cuatro de la Dirección de Mutilados: • 
trienios del CAS.Econ consideración Don Enrique Celdrán Ruano (26l) 
de oficial y seis trIenios de suboficial d~ la Asesoría Jurídica de -este mi: 
especialista incrementándose .el com- nistel'io. 
!pIGmento especial Ley 19170 en 2.400 Don Francisco Curiel Lore.nte (265), 
"(lsetas de a.cuerdo con su constdo- su.pernumera.rio en la 5.& Reglón MU1~ 
l'l\nlón de oficial, con antigüedad de tar. ,plaza de Zaragoza. 
~5 de junio de 1977. .. Don Juan Martínez .Mico< (200), dI) 

Otro, D. Cándido La.mas Sánchez la E~cllela de Estudios Jurfdicoo. 
(60S), tres trienios del CASE, <con con· nun Jos\; Cros Garrido (267), su
sideración de suboficial, cuatro trie· p&l'Uumerario en la 6.& Región Mili
n100. del C~E con consf.de.ra.ci6n de tar, ;plaza de. Logro110. 
OfiCIO.: y seIS trienios de' suboficial 1)011 José Lasala Cano (2GB), de la 
elilPe<lI,tllsta,in~rementándose el com- Auditorüt de Guerra de la 5." Región 
plomento e¡;,poclal L&y 19/70 en UOO Mi!itar ' 
;pesetas, de acuordo con s~ considera· Don 'JOSó 'Lázaro Mangas (269); de 
ció!! d:o oticial, 'con antigüedad de 25 lo. Sc(:retal'ia de. ;Justicia Militar de la 
de Junio de (1977. 3." H(lgió,n Militar. 

Don Rafael Calvo Rodriguez (270) , 
l>eZ Regi,mitmto Mixto de Artillería de- la Auditoda ,de Guerra de :La. 1.-

número 30 Beglón Militar. , 

Subteniente D. ,Ci'priallo Gonzalo 
Borrego (762), tres trfe<nios del 'CASE 
co.n co.nsi-de.ración d>l1 !Suboficial, -cua
tro trienios eLel CASE con considera.
.aiÓ11 ,de Oificial y 6MS ;f,rleni.()s de- sUb· 
oticial espeCialista, incrementándose 
el oomplemento ,especial Ley 19/70 en 
2.400 :pesnto.s de acuerdo con su consi· 
deración de oficial, con antigüedad de 
1 de julio de 1977. ' 

Madrid. 27 ,de' Junio ,de 1977. 

Don Juan de Diego Isasa (271), de 
dis.ponible 'en la 1." Región Militar y 
agregado al Alto Estado Mayor. 

Don Carlos R-ey González (272), de 
la Auditoría de Guerra de la 4.· Re
gión Militar. 

Don ,Miguel de la Mora Leblano 
(273), ·de la Auditoría de Guerra de la. 
l. Región Militar. 

;José ·Garc;ía del Valle Garc1a (274), 
de la S,ecretar1a de Justicia de. da. 9.' 
Región Militar. 

iJ)on. Ado,lio' Pére-z Diaz (276), de la 
Al.vAl'IEZ-ARENAS AudltOO'ía de. Guerra de 1-a 9,. Región 

CUERPO.· JURIDICO 
MILITA:R 

Mandos 

Militar. ' 
Do.u José Escribano Parrel10 (277), 

do la Fiscalía Juridico Militar de la 
B.n Hllglón Militar. 

D011 ilosé Pizarra Hernálldez (278), 
de la Secretaría de Justicia de. la 7.~ 
Hugióll Militar. 

Í)OIl Iltro.llcisao 'G1l.f.ltro L uc 1 n 1 
(2"8500), supe-rnume.rado .a·n la. S." Re
gión M1Htar, .plaza de l:>o,ntevMra.. 

non !<'rf1n<:isco 1'\!-eo ll'erm!.ndez (279), 
~'(H' f\lpl1'OiHlióll di;l twWmln 55< -cl¡¡l do1 Ol'j.fu.no G(lstor da lu.s Obra.s del 

v¡g(1ntt~ Rl!~lllmf:nt() !lobre :provisión HtHipital Milltar Cont¡;a.l «Góm,ez, 
(1(\ v (Hi!mLlJ(:1, dH 31 ,da. d1tllemllrn <l~'" lJl1o.». 
19'/IG (D. Q. núm: 1m), S'E': l(i'e~t1tlt)" l)on Jo~(¡ Passolas Ja,ure.guJ. (280). 
(l. In. Ins.pección General ,da la. 1'011 del Alto Estado Mayor .. 
cío, Armada, 'para Jefe- ·da 1-os Servl DOll' FrancisCO Montero clÍsado d.e 
0:10s JurídiCOs do lo.. misma, al coro- AmoezuQ. (2805(0). ·$u.pernulll-era.rl0 ~n 
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la l." !Región :M"J.litar. $lIaza de Ma
elr~d. 

Madrid, 4 de< julio de ,1977. 

ALvAREZ-ARENAS 

" 
Vacantes de destino 

Clase e, tiopo 7.° , 
En la .Fiscalía Togada del Consejo 

Suprema de Ju.sticia MiIitar.~Una de 
ca,pitánauditor de la Es-cala activa. 

Documentación: Pa,peleta de peti
, ción de destino y Ficha-resumen. 

¡Plazo de admisión de pa:peletas: 
será de quince días' hábiles, contados 
a. ¡partir del día siguiente al de la fe
ooa de publicación de fa 'Presente Or
doo 'SU el DIARIO OFICIAL debiendo te
nerse SIl cuenta lo previst(} en itos 
áTtícUlos lO al 1'7 del Reglamento 'S{)

hne ¡provisión de vacantes ode 31 de "I1i
ciembre de 1976 (D .0. núm. 1177). 

'Madrid, 4 de julio, de 1977. 

Ar.VA'REZ-A'RENAS 

Matrimonios 
Con arreglo a lo- que determina la 

Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm. 257), se conce·de licencia 
para eontraer matrimonio al tenten· 
te auditor de la ·Escalo. n.¡¡tiva, don 
Francisco- de Mendozn. ,Fel'l1ández (:~l:~), 
de la Fiscalía Juridico Militar de -la 
8." Región Militar, con 110fla Marga. 
rita Pluldo de Vera 1.6pez. 

'Madrid, 4 d¡>, julio de 1977. 

ALVAREZ·Al\ENAS 

INTENDENCIA 

Vacantes de destino 
Clase e, t1.po 7.0 

Una d.e <lol'on&l de Intendencia de la 
Escoja activo., oxistente cm la Pagadu
ria. de Haberes de la 1." iRegión Mili
tar, Madrid. 

Docúmentación: Po.pp,leta de ,peti
ción de destino y ¡·'lchll.-l'.esumen. 

Plazo ,de adml¡;f(¡n dnpeticiones: 
QUlncCl d1as l1áb11<!s, contados a par
llr -del sig'u1ente al de la pUblicación 
te la presento Orden en el DIARIO 
OI1ICtAI., dcbi¡'ndo tenersE) en cuenta 
lo i[ll'evlHto .m los urtícmlos 10 al r17 
del Haglamento de provisión de va.· 
tiI!Ultcs de 31 de ·dlciembl'e d" 1976 
(UIAnIO ,(WrCIAT. m'm. 1, do 1!Yi(7). 

Mndrid, 1) (111 julio .el.o 1977. 

ALvAnEz·AnliNAS 

Ascensos 
Por exlsti1' vacanto y tener cumpl1-

du 16:!\ condiciones que determina la 

9 dB fuJio de 1977 

Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
mero IH), y Decreto de 22 de diciem
bre de 1966 (Q. O. núm. 11, de 1967), 
se declara a,pto para <.'1 ascenso y se 
asciende 3,1 empleo inmediato supe
rior .con antigüedad de 4 da julio de 
1977, a los j'e;f!l$ y oficial de. Inteinden
cia 11e la Escala 'activa que a conti
nuación se relacionan, quedando en 
la situación de ,üisponible en la,s Re. 
giones Militares y plazas que- se in
di{)an: 

D. Q. mimo 151) 

Agregaciones 

A coroneL 

P,or necesidades del setvicio se !pro-: 
rroga Jo. agregaoión cOI}oedida :por Or
den <de 23 de marzo de 1m {D. 0_ nú
mero 'lO), por un plazo de tres meses. 
improrrogables, al Depósito y Servi
cios ·de Intendencia de Murcia, al ~a· 
pitán de IntendeIlCia (E. •. q, D. Anto· 
nio tPereyra Nulo (1350),desiinadG en 
el Centro Toonico de Intendencia, .c~
sando en dicha ag'regación antes del 
plazo señalado en caso de que se eu
bra la correspondiente vacante en el: 

I citado Depósito. 

Te;niente coronel .de IntendencitJ" Es
cala activa, D. Fernando Fernández 
Fernández {539), de 'la Jefatura de In
tendencia de 10.,4.& Región Militar pla
za .de Barcelona, disponible' en la 4.& 
Región Militar y agregado a diciha Je-
fatura. . 

cEsta agregación termina el odia 5 de 
octubre ode 11977, o antes, si le corres
ponode destino ode cualquier carácter. 

.4. teniente coroneZ 

Comandante de Intendencia fE. A.l. 
don Jesús Real Valdivielso ·(1261. de la 
Jefatura de Almacenes y Pag'a.duría 
de los ServiciOS de Inteñdencla ·de la 
5." Región Militar, plaza. de Zaragoza 
disponiblG en la 5." ¡Región MUita.r y 
agl'egtldo al o(Job1el'UO Militar ode Za
ragoza.. 

Esta. agregación términa. el -dia. 5 de 
octubre de 1977, o antes, si le corres
l}Qll~e destino de cualquier .¡¡arácte.r. 

A comandante 

Capitán de Intendencia {E. A.J, <ton 
Benedicto Garcío. Vilar (1007), del Gru
po Regional ·de Intentiencin. núm. 8, 
plaza de f,o.< Coruña, disponibl.e en la 
8." Región Militar y agregado a" di. 
cha Unida-d. 

Esta n.gregaci6n termino. el día 5 de 
octuhre de 197'7, o antes, si le corras· 
ponde deliUno do cualquifll' Carúeter. 

Mn:dl'i<l. 5 de julio de 1977. 

ALVAUEZ·AI1ENAS 

Vacantes de mando 
Clase C, tipo 7.0 

Una. (Jo teniente coronel de Intenden· 
a1'!l. de< la, Escala aetiva, Ipara rel Man
do dl'lGl'upo Regional de Intendencia 
m'lmero (}, ,próxima a. Iproducirse. 

Documou'tlwión: l'apelctn. de peti
ción do dostino y FlclH1A'ellu1l'1En1. 

Plazo de o.dmlsi6H do pet.iciones: 
QUil.H10 díll.S h(thlltls, cOll1:n.doiC'! a Ipar· 
th' .tlol siguf.tmte al .a () la !11l1¡1!clJ¡ci6n 
(il) la 11ll'Oóleutu, {)td(!ll un tll lHAnro 
()I,'rurAL, cloh1f!lHl{) 'j¡cJUor¡,w cm CUI:1rlt(\ 
10 'Pl'(wJsto CHl los a1"t;í·oulos 10 11,1 17 
(lul noglu.rrw.nto do prov1s1(m de. va
(JfwtQS .do g.l ·de dlociembre. dll 19716 
(Dumo (WIC1AL .mim. 1, do 19'77). 

MMl'id, !í de Jul10de 1977. 

ALVAIIEZ·ARENAS 

Madrid, 5 de julio ode 1m. 

Destinos 
Para cubrir la vacant& de teniente 

auxiliar de IntendenCia y de -cual
qUier Arma, plantilla !:'ventua.I, anun
ciada por .orüen de 6 de junio de 
1977 (D. O. mlm. 130), clase C, tipo 9.°, 
existente en el 'Cuartel General de la 
División Acorazada dll'uneta. núme· 
ro 1, Mayor1a. Centralizooa., Madrl.q, 
se destina, con crtl'¡ítlter de !l!lrimera 
preferencia, al teni('nte Ituxilia.r .de In
tendencia D. Rafael Sanguino Mm'l.oa 
(·1.18), 4,e la. Academia. de Intend&ooia, 
provisionalmemte en MadrId. 

Mu.dl'fd, 5 de julio de 197'7. 

ALV.!R!2:.Ál'UINAS 

Trienio! 
Con al'l'eglo o. le} que oflptl'l'mina er 

artfeulo 5." d~ la. l .. ey ll;~/66de 28 
do diciembre< (D. O. núm. !%), lae; 
modificaciones í.ntro,duClldas ¡por ln 
Ley 20m, de 21 de jullo (D. O. nú· 
mero 165), la. Orden dt} 5.l5 -de [·ebrero 
de 1947 (D. O. ntllll. 56), y ·demá.s dis· 
posLcio.nescomplementarias y ,previa 
fis·caliza-ci6.n por la Intervenci6n, se 
conceden los trienios a.cumulables 
que seindiean (l, 101\ oticia1es auxi· 
liares de .InteIlt!U!Hlia quIJo acon·tlnua· 
c1ónse ,relacloIlfJ..!l,COIl la ani1gü('· 
da·dque para ·co.·da u·no se ind1-aa y 
efectos ·económicos ,desde las :t,oohnl-' 
quo s'e seiflalan. 

De Za Acaclernta GeneraL Básica dI; 
. SubofiC'laZe" 

ToniHnto auxiliar D. Dí.(;g'O JirtHílH1Z 
DOh:Omcl'i,d (4iJ) , siet& tri·enios (uno 
de t.ro.pa, ,cinco ¡le. ~.ubotlci(ll y urw 
do ot1t~1nl) con nlitlgüéoda'(l y Me«}tos 
(lCon(¡mfMs dI) 1 (le juhie> de 11l7'r, 

D(!¡ (trUllO 1/ I'{jtrmftl (l,e lntelld(11'/,I"ic 
mím(lro .f, 

'rtlnl¡lutl' llux!lla·p D. ;ro~ó U61U(W 
r..IU'(lJJ~mdo (:l~:l), MiJo trlrniOl,(ll1i' 
,do j:X'op 11 , ,Cl!Hltl ,11<1 ¡;UbOUC!lll y ,c101l 
do 0[1r.!a1), MIli. fllll1gürdo.cl y ,0!f('\C\f.QS 
íl()onómi·Qos do 1 riQ' :Iul.!.o dio 197'7. 

Mn.,dl'l'd, 27 ¡JI' Jnnio .de 1971. 

AL nREz-ARENA! • 



, 
D. ,o. núm. 155 9 de; julio, de 1977 . , 

la Ley de 20/73, de 211 de julio (DIA-l 
lUO 'OFICIAl. núm. 103), la Orden de 25 
de febrero de 1~47 ('D. O. núm. 56) y 
demás disposiciones complementarias 
y :previa fiscalización -por la Illterven
CiÓIl, se -conceden los trienios acumu
lable,; que se indican al .personal de 
Banda de Intendencia que a continua
ción se expresa: 

De la A.grupaciÓn de Intendencia ae 
Reserva Generat 

Cabo de -Banda de Intendencia, así-
1M la .4.grupación de Intendencia de milado a sargento 'Primero D. Anto-

la Reserva GeneraL nio' Pérez ·González (9), siete trienios 
(tres de tropa y cuatro de- sUboficial), 

Con 'arreglo a 10 que determina el 
:articulo 5.° de la Le-y 113/66, de 28 
de diciembre (D. .o. núm. 296), las 
modificaciones introducidas por la 
Ley 20/73, de 21 de julio (D. O. nú
mero 165), la Orden de 25 de febrero 
de 1947 (D. O. núm. 56) y demás dis
p03iciones eom¡plementarias y 'Previa 
fiscalización 'por la Intervención, se 
conceden los trienios acullmlables que 
se indican a los suboficiales de Inten
dencia que a continuación se relaciO
nan, con antigüedad' y efectos econó
micos que ¡para eada uno se indica: 

Brigada D. M'arcelo González Martín así como la cuantia de 85,71 pesetas 
(680), cinco trienios (dos 'Premios de mensnales, inclusive en pagas eA1;raor
permanencia y tres trienios de subofi- dinarias hasta su ascenso a oficial 
-Jial), -con antigüedad 'Y efectos eco- (~tt. 3.°, Ley 20[:;-3), con antigüed~d .y 
nómicos de 1 ,de junio de 1977. eJ.ectos económICOS de 1 ,de Jul10 

de 1977. 
Del Grupo RegionaL de Intendencia i Madrid, 27 >de junio de·1977. 

157 

Destinos 

Pa.ra cubrir la vacante de coman
dant~ capellán, anunciada en segun
da convocatoria por Orden de 25 a8 
mayo de 11977 (D. O. núm. 120), de 
clase C, tiopo 8.°, existente en la Aca
demia General Militar, Zaragoza, para 
asist.encia religiosa y -prefesor de «e
ligión, apro.puesta del Vicario 'Gene
ral Castrense, se destina, co.n cará.c
te.r voluntario, al comandante cape
llán D. Maimel Femández BerroZ[le 
(203), del Hospital Militar de Cádiz y 
Castillo de Santa Catalina y' con bare-
mo de 31 puntos. . 

Madrid, 4 4e julio 4e 1977. 

ALvAREZ-ARENAS 

nfi.mer.o 1 

Sargento D. Antonio Llamas Per'nán
Uf'Z (&30), un trienio de suboficial,. con 
Iintigüt-dad de 15 .de enero .de 1977 y 
efectos económicos de 1 de febrero 
tie 1971. 

A propuesta del Vicario General Cas
trense y con arreglo al artí.culo 1:¿, 
apartado 1), del Convenio e.ntre la 
Santa Sede y el Estado Es,pafiol, ,de 

ALVAREZ-ARENAS feoha de i). de agosto de 1950 y artícu-

Del Cuarte~ GeneraL de la J)ivisión 
Ácorazada. .Brunet('» ntím, 1 

Brigada D. Alejandro Cal'hallo Caro 
l'lalllJÍl'u (768), dos trienios de subofi· 
cial, con ulltig'Ü(!dud de 20 de mayo 
tie !19i7 y efectos económicos da 1 de 
junio .de- 1977. 

De la Compa:ftía (Le Intendencia ae la 
Brigada de Monta11a XLI 

Sarganto D. Fidel Puertas Fernán· 
dez (U1.K!), un trienio de suboficial, con 
antigiír dad de 1'3 d e julio da 1077 'Y 
efectos económicos de 1 de agosto 
tie i1977. 

Ilvl Grupo lfegionaL (lc Intendencia 
número 8 . 

5;o.rgouto D. José LÓlpe.z Samper 
(1l97), un trienio de suboficial, con an
tigüc.dad de 15 de julio de 1077 y efec· 
tos económicos de 1 de agosto tie 1977. 

fJ(" GrupO l1e{ti01Ial .. le Intenclancia 
d,e Canarias 

8arg'l!IJto D, ,COSilll\ Garcia Padrón 
{S72' , dos triGnios '(un .premio dn :pero 
lIUllJenclll. y un trienio d.e subofioial), 
con uutigilOdad de 2(} du mayo 'y efec· 
tos económiws de 1 d.e juuio de 1077-

Otru, . 1). Isaue de l>itlg'o Condo 
(&'l.G)¡ un triellIo (lo titlbofiolúl, con UH· 
tlgüedud de 15 dn JUliu de 1U77 y ~fl1(J· 
tos ooonómlcOfl do 1 llH agosto de n977-

Madl'll!, :.lOdo jUllÍ() do 1077. 

Ar.vARlf{,·AuENAH 

Con 1I.!·rl:lglo ti to ,¡lh;¡)uClsio en eJ 
al·tieulo 5.- de Ju Ley 113/60, dfí 28 
de diciembre de lV66 (D. O. núm. 2(0), 
laamodificaciones intmdllci-das :por 

CUBRPO ECLESIASTICn 
DEL EJERCITO 

lo 11 ñe la -Oa'.den de 24 de agosto de 
1953 (D. O.núm. 197), pasan a 'pres
tar sus servioios en 1I)S destinos que 
se expresan los religiosos profeso/? 
qu~ a -continuación se relacionan, los 
cuales disfrutarán .durante su ¡perma
ne.ncia. en filas de ltl. consideración de 
alférez a todos íos efectos, según de· 
termil1fi el p(ll'l'afo cuarto del t)itndo 

n{andos . 

I 
artículo 11. 

tU Sl!Tvicio EventuaL ele la Tenencia 
Para cubrir la vacante de mando de Tlicar€a Ca8trl1n,~e !le la 1." RegMn Mi. 

la. 'l'ene-n-cia Vicaria Castl'f!Ilse y ;r eta.· litar 
~t~'a de .los Sc.YylCios Heli~iosos ,de la Don José Ullán Martín, jesuita, per-
0: Regtón. Mlhtar,. Zara",oza, ,mun· tencciente a la Caja de Rer,luta nú.' 
CIada de lIbre deSIgnación, ,clasl7.c, mero 731 
tipiJ 7.°, ))01' Orden de 25 de mayo ·de . 
1U77 (J), O. nüm. 120~, a pl'ópuesta del 
Vicario <reneral Castrense, se destina, 
(Jan carácter voluntario, al ·coronel 
cape-llátl D, Juan Garcia ,del Solar 
(151,),de la Tenencia Vicaría Castren
se y Jefatura de Servi-cios Religiosos 
do la ,C¡Lpitanía General ,de Canarias. 

Maclrk!. 4 de julio {le 1077. 

Al.VAnEZ-AnENAS 

Vacantes de destino 
1)., libre- deslgm,tclóIl:. 
Clase e, tipo 7.° 
Bu la 'l'mwrlllin Vicario. Castrense y 

,Ttilatura <le los Servicios ReUgiosos 
de ln, Ca,pitaniu ,Genoral de Co.no.r1ns. 
Santa 'Cruz ·tie '!til1erífe, mm ,de coro. 
nl'.l tmp¡¡l1útl. 

Plazo de ndlUlKión de pa·peletas: 
8ol'll uo diez rlial'! h¡lbil,lS, Iirmtado5 U 
lltntil' {¡ul cUa;¡l¡,¡uIClute uIrIo la f¡whu 
dI! 'll\lll1it~ttel(¡tI ün In Pl'üííwtn Ot'dOll 
uUf>l lllAlUO ·(}t"¡ClAI,. (1t'hJI'rI{10 tDlHlr: 
I'!ií (111 >Intenta 10 ui'!ü1bl(jül(lo (lll lo¡¡ tít'
t¡'\1iIlo~ lO u.l 17 d¡¡l Hogltmumtn so-
1m' lll'Oyi¡;;1(¡lI dC1 Yll,nalltes ,do :31 do 
íllnlombl'(! do 1!l7G {D. .o. nÚlu, 1, 
dll 1077). 

lVfttdrid •. 4 de julio .de 1977, 

M,VAREZ·AIDlNAS 

AJ Servicio EventuaL de la Tenencia 
Vicaría. Castrense de la 2." Región Mi. 

litar 

Don Antonio Aramendi Garmentiia. 
franciscano pertenflciente a la Caja 
de Rp.-cluttt núm, 651. _ 

A.L Servicio 1?ventuaL de Za Tenencia 
Vicaría Castrense (l,e /,a 3.'" Región Mi. 

litar 

DOII Luis Jimúnoz; Mal'tinez-Polo, 
mlll'l}odal'io, ,p~lrteneciente a la Caja de 
Recluta llÚm. 3111. 

AL Sil1'vicio Eventual ae la 1,'enencia 
Vicaría Castrense d,(J la 5.A negión M'¡'" 

.' litar 

Don Secundino Rodl'iguez Reboiras. 
!;1'U1Hlisuano, pertimeeionte a la Caja 
do He,cluta núm. 811. . 

Al SIIr1Jic'lo l~1)('ntual de la Tcnmcta 
VilJa'fta Ca,qtrense de taO.lI !legión Mi. 
LWZ'r. 2J1l'rlJ. la Coma1Ulan(:ia (;ter.IITa! 

de MIJLUla 

Do!! FtllJx MILl'tIU Calvo, pMIt, {lIn'· 
tml()()!cnü' a la CtíJa da l'\{\CÍ\¡t!t n!'t· 
nttll'O 112. 

La pl'CSelltt1 Ol'udn será comunJco.da 
ul'gC!ntrjlj:1Nlte 'Por ·las l'CSI,)(lctlvas ,Ca
.las de Recluttí y si hubieran bo.jll. en 
ellus, 'pQ,r las Zonas de l\oclutamlento 
y Movilización correspondio~tes, ,de.-



~. 

9 d:~ julio de 19')"( D. O.' n6m. 155 
.. _-------~_ ... ----;----------------...,-. ----------,.:------.:\.'--

Armada.s núm. 2917{76 en Stl ~1·tícul0 ',' cI'-ra asimilados a sargen~ qU& a. .oo-n·· 
11 (D. O. núm. 293), se -concede :pró. tinuB,ción se relacionan, eontinuande 
rroga de edad para el retiro a.Tlual, en sus actuales >destino& sin que ~.,. 
al p~l'sonal de Músi.cas Militares que! tao asimil3.0ión suponga mOdificación; 

]aiendo ser .pasaiportados a la mayor 
.revedad ¡para. sus destinos. 

llOOrid, ~ de julio de 1977. 

ALVAREZ-ARENAS 

Cambio de residencia 

A \petición óprapia y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° ·de 
la Orden de 28 <le noviembre >de 1939 
(DIARIO OFICIAL núm. 52), se concede 
el cambio de residep.¡.:ia a la plaza de 
llálaga, en la,9.'" Regió:p. :Militar, al 
cltpitán capellán D. José Requena Mal· 
donada (368), de dis.pohible en la 1." 
Región Militar, ·plaza de lVfa,dri-d, con
tinuando en la misma situaoión en 
su nueva residencia. 

Este cambio será sin derecho a :pa
l8!porte, -dietas ni indemnización de 
1raslado de residenoiá. 

Madrid, ! -de juUO ·de 1977. 

a continuación se \l'elacionan: ¡ en su. a'1ltual escalafón. 
Subteniente D. Luis Casas iRoorí-l ~iúsico <lf:l ter.cera, asimilade a. sal'

guez {9}, del Regimiento <le Infante· 1 gento, D. Santiago Sal!U5r(m Sarcia 
¡'ía Jaén 'núm. 25. i (538), del Regimiento ,¡le Infantería' 

Música de tercera, asimilado a sal'· ! Príncipe núm. 3. 
gento ,primero D. Mariano Ruiz Pas.' ~Otl'O, D. Miguel Berzal Ramire~ (583) 
cual {27}, del Regimiento de Infante~ ¡ del Regimiento .de Infantería. Las Na· 
ría Jaén \Ilúm. 25.. I vas núm. 12. 
Otro,~D. Vicente Juan Candela {52}, Otro D. Santiago Martmez },fa.rtínez' 

dal. Regimiento de Infantería Palma 1 (5-S4), -del Regimiento -de Ca~ador~s 
número 47. de Mo.ntaña· América núm. SS. 

Madri-d,2 de julio ,¡le 1977. . . ütro, D. Francis.co Maturama Marií-

1 
nez. {58.5), del Regimiento de Imanle-

"ALVAREZ·AR&.~AS ría' Las Navas núm. 12. . -
Retiros' 

Por cumplir la edad reglamentaria 
se dispone que el día S4 de septiem
bre <le 1977 pase a la situación >de re

1 otro, D. Julio .Garda Nútiez {673}, 

I del :rerdo Duque ,¡lf:l . .o\Tha, II til.e ~ 
Legión. . 

Madrid,. 2 de julio -de 1971. 

-----_ .. +_1 _____ _ 

ALVAREZ·ARENAS nl'a<1O el J:ll'lgaúa de Mi¡sícas Militares 
don José Diaz Alvarez (2~), del Regi
mionto de Infantería Murcia núm. 42, JEFATURA DE INGENIEROS 

DEL EJER(ITO Bajas 
debiendo hacérsela .por al C()nsejo Su-
premo de Justicia Militar el señala
miento del haber ·pasivo que le co-

A ,propuesta del Vicar10 General Caso rres.ponda ;Pl'evia 'PI'opuesta reglamen· 
trense y de conformidad con el arti· taria qua se cursará. a <licha Alto 
eulo 111 <le la Orden de 24 de agosto Centro. 
de 1953 (D. 'O. núm. 197), causan ba· Al mismo tiempo se le concede el 
ja en sus actuales destinos los sacer- empleo de teniente honorario, pOI' es- I ESCALA DE COMPLBMEN .. : 
sos, con consideración de alférez que 31 de mayo de 1961 y ·Ordern <le 22 de .1:\ 
iotes mov1l1zados y l'eligiosos prote- tal' (l0~pl'end1do en el Decreto 909 del TO IfONO'nARIA DB 
ti. continuación se relacionan, pasandO noviembre de 1913 (D. O. núm. 267). FERROCARRILES 
li1. la situación mimar que les corres- • MOOl'id, 2 de julio de 1977.. B I h H 
ponda con arreg!lo a. la vigente Ley mp eos onor feol 
Gernel'al del Servt>oio Militar. ALvAnEZ-ARENAS 

Del serviciO EventuaL de w Tenencia 
Vicar€a Castrense de la 2." Región Mi· 

litar 

Don Jesús Garc:[1;l. Paris. 

Det Servicio Eventua~ de Za Tenencia 
Vicaría Castrense de la 3 •• Regtón Mi. 

o litar 
"-

Don Celso Prieto Bermejo. 

DeZ Servicio EventuaL "de La Tenencia 
'Ji'tcaria Castren.~e de la 5.l\ Región Mi

'lita', 

Docn Miguel Garmendia A1zpuru. 

De la Tenencia Vicaria Castrense Ile 
¿a ~." Regtón. Mmtar (servicio Even. 
rua' ae Za Comanllancia GeneraL de 

Me~ma} 

Don <lumermo Ruiz Gonzáléz. 
Madrid, .. de julio de 1977. 

ALVAllEZ·AI.'lENAS 

MUSICAS ~lLITARES 

Prórroga de edad 

Por reunir las cond,ioiones sefiala
,¡iae en el Real Decreto de-las Fuerzas 

Ascensos 

,En virtur de lo dispuesto en eí ])e. 
creto 314, ·de 6 de julio de 1931 {«BO-' 
letín ,Oticial del Estado» núm. ~)r 
continúan en la Es-cala de cOlIllPlemen
to honoraria de Ferrocarrlles, comler· 

. vando su asimilación militar con (¡a· 
De acuerdo {lon lo dispuesto ,en la . rácter honorífioCo, ·por h.a.bel' !peil'te.ne

Ley ·de 21 de julio de 1960 .(D. O. nú- \ cído durante más de quince atlos 'i'4 
me;ro 167), ampliada por Ofden ?-e 27, la mencionada iEsoala, de acuerdo 
de marzo ·de ·1974 (D. O. numo 80), se ¡ con lo dispuesto en el Decreto de 'NI 
asciende al empleo de sargento pri- de se!ptiembre de 1934 .(<<D. O. núme. 
mero, con la antig;.~edad y efectos e·co- ro 225), el ,pc-l'sonal que se -cita e. -con
nó:n,icos de 1 d~ Julio de 1977, a l~s tinuación: 
satgentos de Musica~ Militares que, a C6Jpitán don Eduardo Quitloné.!'o 
continuación .se relaClonan, cOontinuan· Luna. . 
do en sus actuales destinos y escala· Sargento don Julio Gumiel Tolilda
tonándose en el mismo or·de!l en que no 
lo estaban ,en su anteI'!<l!' em;pleo. Mactrid 2. de mayo .de 1m 

Sargento D. Agustín Dorrego Blan· . 
00 (81!}) , ,del "Regimiento de Infante-
1'10. Mót'J..dn. núm. 44. .. 

'Otro, D. Antonio López Co..rrueSICO 71 
(87:3), dol Regimiento de Cazadores lle .(Del R. O. del R. n.O 'l~, dE> 8-7- ). 
Alta Mo'ntmiu. Valladolid núm. 6'3. 

MlMrid, lb de julio de 1tJ7'Z. 

Asbni1a.cio110S 

-----_ ................ ,. ____ _ 
DIR~((ION GENERAL 

DE LA GUARDIA CIVIL 

merO 1(7), o,xnpl1ado. IPOI' la Orden de " 

D0 o,tl\1lll'do con lu 4iflPUOilto en In· 
I.ay do 21 de junio de 1900 (D. [O. nú.¡ 

17 .dr; 0.01'11 ,de 1974 (D. O. mimo '95), se [CrUZ a la l.1onstu:c.ia. 
asimilo. !l sal'g'ento prlm~ro, con In 
antigüe<dad y efe,ctos e.conómicos de :1 Po'!' rfmni,r las con.dicione'S qne. d:c· 
de julio de 1977, a los músicos de ter- te-rmina la Ley ·de< 26 dI;} diciewlI$ 



9 de julio de 1977. 

de 19-;¡S (D. O. ntím. 2 de 1959), amo ·Otro, D. F,rancisco· Mú.rquez Boza, 
pUada por la número 142/11961, de 23 de'1 22 ,(Badajoz), con la de 1 de. elloe·. 
d0 dicIembre de dieho año (D. O. nu. 1'0 de 1976. ' . ' 
lllGrO ~~', Si? conctlde el inerernento Otro, ~D. Serafín Es.pmar TOlil'es, del 
a Ji. ~nsión an.eja a la Cruz a la. 23 (·Cór.doba), >con la de- 10 de mayo 
Consta.n.eia. en el Servicio en la. cuan· de l,977. _ 
tia qua se cita, >con. antigüedad y efec- i Otro,. D. José Zambrana Lapez, d~l 
tos ~nómicos que .para, <lada uno 12i tCádiz). con la de 24 deabnl 
so indica, a los oficiales de la Guar- de 1977. 
día 'Civil que a continuación se ¡le·. otro, ·D. Juan González Romero, d.el 
lacio:uan. 26 (Granada), con la. de 18 de marzo 

de 1977. • . 
AUJ,(ENTO DE PENSION A 4.000 PE- Dtro, D. Matías Maquooa Estévez, 

SETAS ANUA~S del 54 tBilbao), con la de 9 de jUli~ 

A fUirtir tU 1 de abriL de 1977 

Tenienre D. José ,de San Claudia 
Miranda., del 11 Tereio. ·con antigüe
dad da 1 de abril de: 19'Tt. 

otro, D. Angel Gare:a AloiIlso, del 
51, .. n la. de 'igual fecha. 

A jferiír d~ 1 rJ,e julio de 1977 

~:ni&nte D. Tqmá5 ApariCio Ru
blo, cel. ~ Tercio, 'Con antigú'eda.d de 
1 de jn::1o de 1977. . . 

·Oiro, D. Aniñal Moreno Gil, del 41. 
r.Oll 1& de igual fecha. 

),(WU!. ti1 da junio de 1m. 

ALVAltEZ-Am:NAS 

da 1976. 
Otro, D. Fraucisco. GOtIlZález RO~l'í· 

guez, del Sl (Valladolid), cón la ds 
13 de di.eiembre d& 1976. 

Otro, D. Ho.racio Antón Baños, del 
Parque de. Automovilismo, con la de 
20 de abril de 1976. 

CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE
TAS ANUALES', 

~. 

A. partir de 1 de febrera de 1977 

Sargento D. Manuel' Ci:'uz Martin, 
del 11 Ter{lio (Madrid), <lon J.a anti. 
güedad de 1: de febrero d.& 1977. 

A parar de 1 de abri~ de 1:977 

Sargento D. Gerardo Núfiez • .o\rias, 
del u1 Terol0 (Valladolid), 'lOO la an

'¡ttgÜeda.d de ~ de marzo de 1917. pQir ~ooil' las eondiciones que de-
t.ennin ... 1& L&y de 00 de d1{liembr ... de AUMENTO 'DE PENSroN A 4.000 PESE· 
W58(D. O. mlm. 2, de 1:959), modi!l- 'rAS ANUALES 
ca{(a ;por 1& número 142/1961, de 23 
de diciembre de di-cho afio lD'. O. uu- A partir de 1 de abriL de 1977 
Ill.-e.ro 298), se <loncede. la. ·Cruz a la 
CoMtaneia ~n .&1 Se.rvÍ'cío .e;n la. cua.n- Brigada 0'. Modesto Conquero He.l
tia. que se. 'lita, a~ .pe-rsonal del Cuer- gue.ra, deL 11 T·ercio' (Madrid), con 
po d& &ubo.f1{llales. de [a Gua'rdia Cl- la antigüedad ·de. 1 de. ·a;bril de· 1977. 
vil, que ... -continuación s& relacionan, Otro, D. José Gar·cfa Granados, del 
COIll deetino .en las UillItda>des. que· se 52 (Pamplona..), eOill la. de 2~ de ·se·p-
eJ!Plle/l.an: tiembr.s da. 1976. 

, Sargento .prim·e-ro D. Evaristo de 
CRUZ PlllNSIQNADA CON 2.400 PESE- !Domingo. Marijuán, deJ: 54 (Bilbao). 

TAS ANUALES con lla, de 2ñ< da. marzo' de 1977. 

4 fflHr de 1 de febrero de 1977 .. A partir de ;J. de :Junio de 1m 

Sa:r~nto D. Manuel Sa..ez Garcfa, Brigada D. Salvaxidl' ·Gil Blasco, del 
4>&1 e1l TelX}io(Sevill-a), .co,n aa. anti· 13 Teil'cio· éGnadalajara), ·con la anti
S'líedad de 1~ de e.nero ,de' 1977. güedad de 1 de' junio de, 1977. ' 

Sargento· primoero -D, Juan Domin-
~ ~"r de 1 de mayo de 1977 g'uez Flo;res, da.l 23 ~Córdoba), con ~a 

de 14 de mayo de 1977. 
Swr~ento ro. F·ernando Bar,re'ra Gue-. ·Otro, D', F¡ranciseo .orella,na !Haz, 

1'&1'0, d.el ~ T.¡¡.r.eio (Sevilla), <lon la de.l 24 (Cá,diz), -con 10. de< lQ de· mayo 
an\lS'üedad doe 1 de. se~ti.embre de 1975. de. 1977. 

otro, D. José 'Caballero SáMhez Ce- Otro,:D. Pablo' Martín ·Ga:r.cía, de,l 
!Plllo, de.l mismo, >con la d& 3-1 de ju- !l3 (Zaragoza), !(lon la de. 14 de. mayo 
nfo 4.e 1975. • de. 1977. . 

(Z
-otro., J). Al.a.jo G!l;r.cia Gare!s" de,l 43 

'" ar41gQZa.J. .co'u la de 14 ·de a,l)1'11 
.. >& lG77. 

A partír de 1 de ju~'ld de 1977 

, 'S!lrgento .primero D, J?austlno Val-
1 lNrt.ir -de :1. de ju.tl.io (J,IJ 1m V'Ga'da Híe1:'erlJ., del 54 'l'(¡Ol'oio {BllbíLO), 

. con· la nntlgüe'dad de 00 ds di·ei(!m~N\ 
&'rg&nto D, na.!Ml ,Ga.ldm' S¡¡,n ,Se. d~ 197il. 

¡rondO, d6l1 12 'l'e.r,c10· (.Segovin.}, (lo;r¡ JMOidr1d, 28 dOt junio de. 1l}77. 
. o. Il.ntlg'üoedtlJd d& 2.5 de s,eptiembr-e 
<ti, 1171. ' Ar.vARIlZ-Am1:NAS 

Vacantes de destino 

Cluse e, tÍ!po 7.0 

Ds libre designación. 
Segunda ·convocatoria. 
Declarada desierta la 'Provisión 4.1' 

vauante da sargento de la Guardia Ci· 
vil, anunciada (por Orden ne 00 dl 
mayo ultimo (D. D. núm. 125), 51 
a1nuncia nu~vamente en la AgruPll!: 
ción de Destinos de la Dirección Gena
ral de dicho Cuerpo -Destacamento¡. 
Especiales-, Madrid. 

Documentación: Papp,leta, depeti. 
ción de destino y Fi{}ha.,r~sumsn, r .. 
mUidas por ~onducto reglamentario· 
a este Ministerio _(Dirección General 
de la Guardia Civil, l." Sec~iÓll. 
de EM.). 

Plazo de admisión de prupeletas: 
Quince días ihábiles, ~()lntados a. !par· 
tir del siguiente al de la ;publicacióll: 
de la ,pl'esente, debiendo tenerse e:a 
cuánta lo previsto -en los artículos 1. 
al 17 del Reglamento sobre provisióll: 
de va-cantes de 31 de ·diciembre illti
mo (D. O. numo 1. del a11o' actual). 

Madrid, 4 .0. e julio de 1977. 

ALVAIlEZ-ARENlI 

Bajas 

Aplicado lo dispuesto en ela.rtíeu
lo 6.° y a. los .e·t,setos ·de-l artí-culo 8 .• 
del .Real Decreto.Ley numo 10/76, so· 
bre amnistía, de 30 de. juli<l (D. O. nn. 
me.ro 175), al parson~l que causó bajQ 
en los Cue·rpo-s ae Carabinel"os y GU<8.l'. 
dia. ¡Civil (fue acontinuaeión. se rela~ 
ciana.'se ls -concede ·el pase. a la sJ,. 
tuaclón de retÍl'a.do a l<ls solos ef:ootOlS 
de que ,por ·.el Consejo Supre-mlJ d. 
Justi-cia. lYlilitar loe sea se.fialado .el 
b;a;ber pasivo que .pue,da <lor.r.¡¡&p()n~ 
derle. 

CUEapo DE CARABINEROS; 

Carabineros 

Anto'lin de la Fue,nta Zatra. 
Nemesl0 de Andrés Be.rnardos. 
Antonio Sánehez Adl'ián. 
Ela.dio Brías Moreno. 
Francis.eo Dlaz MesonerO'. 
Juan CU9Jrt&lO As,ensio. 
,Fe·rnan,d:o Cacaller-o Lorente. 
Pedlw Ga,rcf.ü. Merlos. 
3.\1í¡¡¡nuel Contreras Cas-ca1es, 
Pr1mdtivo Rar:rios Fe.rnández. 

(..'UERPO DE LA GUARDIA Clvn... 

Guara'la 

AlIt;.fif:110 'l'o·l'!l.l Pé:rez. 
MfJ1¡'ld, 1) .¡Jo julio· de. 1.977 . 

Ar,v,uu~..A:aJl.')lAt. 
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ORDENES DE ·LA PRESIDENCIA ·DEL GOBIERNO 
De -conformidad con lo seI1alado en 

la norma '7 de la .orden de la Presi
tlencia del Gob1emo de 25 de enero de 
1977 (<<Boletín Oficial del Estado» nú' 
mero 25-), por la que se convocan prue. 
bas selectivas para cubrir plazas va
'Cantes en el Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Militar, y ver1-

• ficado el sorteo público, anunciado 
por Resolución del Alto Estado Mayor 
de 3 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial 
fiel .Estado» núm. 1.11), la actuación 
8.e los aspirantes se ajustará a las 
instrucciones siguie-ntes: 

1.a Tandas \. 

Tanda primera: Del núm. 3.001, Nú-
11 ez Yusta, María. Amparo; al núme
ro 3.200, Pérez Blanco, Maria del 'Car
• nen. 

Tanda segunda. : .Del mlm. 3.201, Pé
fPZ :Sueno, Fallla 19naeia; ni mlme-
1'0 a.4M, Humos González, Muría Isa
buI. 

Tanda tercera: Del núm. 3.401, Ra
lllOR Palmero, :JosfJfa.; al nlÍm. 3.600, 
Rodríguez Rodríguez, Antonio.. 

Tuudo:' cuarto.: Del m'ml. a.60l, Ro
dríguez Rodríguez, Eduardo; al nü. 
¡¡ll'i'o a.soo. Snlvlldol' Gallego, E~idla. 

Tanda quinta: Del mimo 3.001, Sal
"lldOraR Pcl1a., 'CeUa; al m1m. 4.000, 
Sienes Gurcés, nosario. 

Tnndo. sexta; Del núm. 4.001, S1erra 
IMflez, María del Carmen; al :núme
ro 4.200, Vas Campnnon, DlElgo. 

Tauda séptima: Del núm. 4.201, Váz
qllCZ Airas, Maria Dolores; al núme· 
ro 4.369 Zurita. Santa Cecilia, Maria 
Antonia. 

'fanda octava: Del nÚm. 1; Abad Ba
bier, Rosario; al m'lm. 200, Antón \I-Io
yuelos, Isidoro. 

Tanda novena: Del núm. 2(}1,. Antón 
Moral, '01ga; al núm. 400, BenMicto 
MU11oz, Matilde. 

Tanda dóo1ma: Del n'Úm. 401, Ben
~oe>chea Mart!, Paloma; al número 
000, Campoy Garrigues, Antonia, Ma
rfil dal Pilar. 

Tanda undécima: Del núm. 001, 
Cmnpuzano Feito, María Isabel; al 
númoro 800, Clemares ·GÓmez, María 
Ange.ltt. 

'l'lwdo, duodécIma: Del 801, Clemen· 
te Arteagl.1., Pilar i al nÚln. 1,000,· Do· 
míng'llez Bellido, Agustín, 

'rauda docimotercera:, Del mime
ro '1.001, Domínguez Domínguez, Mu.· 
ritL 15abel; al mlm. 1.201, Fel'nll.nde-z 
Homano, Aun Mar!n. 

'l'atld!l. >dncimo(\u!íl'ia:·' Del tfÍlmero 
1.1Wl, Ft'rnnudaz SlllJltlotí', Antoni.o; 0.1 
m1tut1l·o 1.400" Gnrcia ,Go,l'(\:{u, Mo,rí~ 
JOíwflL 

'J'o,udu. ,dnclm,oquinttl.: Del nl~m(lro 
u·m, Gni'(ttn Cl tl.t'()!a, Mnl'Ílí 'l'Ot'(1¡iW. i 
~l m'IIll. 1.r,oO,GÓm()Z de ,la Fuente, Mu.-
rIa Lu!¡m. . . 

'rlttlda dlwhnosextf.1.: Del núm. 1.601, 
(1(¡T)'w?' do Pedro. Maria ·del Carmen; 
11.1 Ul)m. 0..800, <Quel'd Faino, Mariu. 
41e1 Carmen. 

Tanda decimoséPtima: Del núme
ro 1.801, Guevara. de Bonis, Ana Ma· 
ría: al núm: 2.000, Iglesias González. 
lVIaria del Carmen. 

Tncnda decimoctava: Del núm. 2.001, 
Iglesias Hidalgo, Luisa Maria; al nú· 
mero 2.200, López A11er, Mana ,Yo
landa. 

Tanda decimonovena: Del número 
2.201, López Alvarez, Mana Jesús; ,al 
núme:I-O 2.400, Manzano' Parra, María 
Teresa Fátima. 
. Tanda vigésima: Del nlÍIll.· 2.401, 
Manzano Pérez, Manuela; al número 
2.600, Martínez Mirones, María del 
CalTl1en. 

Tanda vigésima primera: Del nú
mero 2.601, Martinez Mozo, María de 
la Lnz; al núm. 2.800, Montero Mon· 
tero, Pilar . 

Tanda vigésima segunda: Del nú
mero 2.8ól, Montero Morullo, :Josefa; 
o,l núm. 3.000. NÚ11cz Vizán, Concep
ción. 

2." Ll¿gar (le 'Ios exámenes 

'rodas las 1l1'llClbas se realizar/in !In 
In. Escuela Politoolliau. Supt:;r!o-r del 
Ej61'cito, calle de :Joaquín Costa, mi· 
mero 6, Madrid 27, 

3." 'Pechas, horarios y ¡J1'1.tcbas a rea
Ziza'r 

al l·'echas: 

Tanda primera: Día 19 de se.ptiem
bre de 1977. 

Tanela segunda: Día 21 de septiem
bre de 1071. 

Tanda tercera: Dia. 23 ·de septiem
bre. de 1977. 

Tanda cuarta: Dio, 26 ,de septiem· 
bre de 1977. 

Tando, quinta.: Día 28 de septiem· 
bre de i1.977. 

Tanda sexta: Día SO de septiembre 
de. 1977. 

Tanda séptima: Día 3 de octubre 
de 1977. 

'!'anda ootava: Día 5 de octubre 
de 1977. 

Tanela ÍtOVCllll ~ Dia 7 de octubre 
·de 1977. 

Tanda décima: Dio. 10 de octubre 
de 1977. 

'1'tm<la. undécima: Día 14 de octu· 
bro d~ 1977, 

Tando, duodóoimo,: Dia 11 de octu
llrH de 1977. 

'ftwd(l. dpcimoterC\1rn.: Dio. .19 de 00-
tubre da 1\177. 

'1'ttfHln. dH(\lInooututtt: lHll 21 ·de oo· 
l111H'(1 dl1 1\177. 

Tanda dlHllm,oquiutu: Dio, 24, da. 00-
tUllNl do rW77. 

'1'amhtd(\o!l(l()sexto.: Dio. 26 de ootu· 
.bl'tl dH 1077 

Tlmd.. dadmoséir~1ma.: Día. 28 >ele, 
octubre de 1077. . 

Tanda. docilnootava: Dia 31 de octu
bre de '1977. 

Ta.nda. decimonovena: Día. 2 de no· 
viembre de 1977. 

Tanda. vigésima.: Día. 4, de noviem
bre. (le 1977. 

Tanda vigésima ¡primera: Día 7 de 
noviembre de 1977. 

Tanda Yigésima segunda: nía 11 de 
noviembre de 1977. 

b) Rorario: 

Los" exámenes de todas y ~ada una 
de las tandas se. iniciarán los días se
ñalados, a las quince horas treinta 
minutos {15.30 hQrasJ. 

e} Pruebas a realizar: 

De acuerdo con la. norma 1.4 de la 
Orden de cbnvocatOl'ia, serán la" si-
guientes: . 

Pruebas psicotécnicas y de evalua· 
ción de conocimientos gE\nerales. arit
mético,s y ortográfica.s. 

!\:Iecanograf1a. 
'f:Lquig'l'afio. o Estenotipia.. 

4." A.wllmc~as justificadas 

!\quelltls o.¡.;pil'llnttlS que por causa 
de fuerza mayor no puedan concurrIr 
('1 día que les ·corresponda, deberán 
Justificllr S11 llusenola. dentro da las 
oUlJ.l'entu. y ocho horas siguientes me· 
diante carta certificada y urgente, a 
!a que acompa11arán los documentos 
¡wl'c,ditativos que estimen oportunos, 
dirlgl<h al Tribunal de oposición 
Cuerpo General Auxiliar, Alto Estado 
Mayor, {}alle de Vitrubio, núm. 1, Ma· 
drid-6, l'eservttndose el TrIbunal la 
considera<llón de estas justificaciones, 
siendo su decisión inapelable. 

A todos los aspirllntes, salvo ·que re· 
ciban del Tribunal oomunicación ex
presa en contrurio, se les convoca' 
para el dio. 14 de noviembre de 1977, a 
las quinco horas treinta minutos 
(15,3(J lloras) y en el mismo lugar se· 
nalado en la instrucción 2. 

Lo. 110 ,presentaCión o. este segundo 
llamamiento supondrá la eliminnción 
del opositor. 

,5." l(lenti/icací6n de opositores 
J?al'a,poder tomar :parte en las prue· 

bas será necesa.rio !presenta.r el dO;cu. 
lllílllÜ¡ nacionul dG in<lontitlo.d al en. 
trl1r en 01 loco,l de exámenes. 

~.I\ 'Máquinas rJ.1) escribir 

,8(; l'Cll1Híl'du que cudo, opositord~b9· 
1'11 p!'éStmt.tu'15e u lus rJt'1lObu.s provIsto 
(/P. III (1{¡ul.tm ·(In 6801'lh11', uutol'iz(múQ· 
se el uso dH máquinas elóctricfll! y, an 
¡,;u cuso, ch- la lmírluitlu estouotiplJl. CO· 
l'X'H!!·pund! euto, 

Mudl'Ni, :WI dJJ junio de i077.-El Pre· 
ll1rll'uto dal 'fl'il:luno.l, Ignaoio llUpérePJ 
l"tías. 

(Del B. O. deL E, n.o 1&, de 7-~·77). 
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